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La señora Secretaria: Muy buenos días para todos. Primer 
llamado a lista sesión ordinaria Jueves21 de Junio de 2012, 
Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE   
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ      
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA     
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ   
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      
URIEL ORTIZ RUIZ     PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    
WILSON RAMIREZ GONZÁLEZ     
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Cinco (5) Honorables 
Concejales, no hay quórum decisorio, seis con el doctor Jhan 
Carlos que acaba de ingresar. 
 
 
El Presidente: No habiendo quórum decisorio hacemos el 
segundo llamado en 15 minutos.  
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Secretaria por favor hacer el segundo llamado 
a lista. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor Presidente, segundo 
llamado a lista Honorables Concejales. 
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     
URIEL ORTIZ RUIZ     PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    
WILSON RAMIREZ GONZÁLEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Once (11) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio abrimos la sesión y 
favor leer el orden del día secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor presidente.  Me 
permito dar lectura a él orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
 

3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 

4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
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5. Citación al doctor Kadir Crisanto Pilonieta Díaz 
Defensor del Espacio Publico.  
 
Doctor Augusto Alejandro Rueda González Personero 
Municipal. 
 
Doctora Magda Milena Amado Gaona Contralora Municipal. 
 
Invitados: Doctora Luisa Fernanda Rueda Velásquez 
Procuradora Regional. 
 
Doctor Gilberto Reyes Director de Sociedad de Mejoras 
Públicas.  
 
Dilmar Ortiz Joya Defensor del Pueblo. 
 
Tema: Respuesta a proposición 10 y 10 de manejo del 
Parque de las Mejoras Publicas. 
 

 
6. Lecturas de comunicaciones. 

 
7. Proposiciones y asuntos varios. 

 
 
Bucaramanga Jueves 21 de Junio de 2012 Hora (08:30 A.M) 
Firma el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez González, el segundo 
Vicepresidente Christian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
El Presidente: En consideración el orden del día ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
señor Presidente. 
 
Continuamos con el orden del día. Tercer punto del orden del 
día. 

 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 
Los invito a todos a colocarse de pie, para entonar el himno 
de Bucaramanga. Nos podemos sentar.  
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El Presidente: Continuamos secretaria.  
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente continuemos 
con el cuarto punto del orden del día. 
 

 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta 

de la presente sesión plenaria. 
 
 
El Presidente: Se designa ala Honorable Concejal Sandra 
Lucia Pachón Moncada, para que revise el acta del día de 
hoy. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente. Continuamos 
con el quinto punto del orden del día. 
 
 

5. Citación al doctor Kadir Crisanto Pilonieta Díaz 
Defensor del Espacio Publico.  

 
Doctor Augusto Alejandro Rueda González Personero   
Municipal. 
 
Doctora Magda Milena Amado Gaona Contralora Municipal. 
 
Invitados: Doctora Luisa Fernanda Rueda Velásquez 
Procuradora Regional. 
 
Doctor Gilberto Reyes Director de Sociedad de Mejoras 
Públicas.  
 
Dilmar Ortiz Joya Defensor del Pueblo. 
 

 
Señor presidente, me permito informarle… 
 
 
El Presidente: Secretaria que funcionarios se encuentran 
citados y cuales se encuentran en el recinto? 
 
 
La señora Secretaria: Señor presidente el doctor Kadir no 
puede asistir envió un representante se encuentra en el 
recinto. 
 
El doctor Augusto Alejandro Rueda no ha llegado hasta el 
momento. 
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La Contralora Municipal no ha llegado señor presidente. 
 
Viene un delegado por parte del doctor Augusto Alejandro 
Rueda Personero Municipal.  
 
Como invitados tenemos señor presidente al Director de las 
Mejoras Publicas el Doctor Gilberto Reyes. 
 
El doctor Dilmar Ortiz no ha llegado hasta el momento. 
 
Señor presidente también tenemos como invitado al Doctor 
Julio Alfonso González Reyes Director Ejecutivo del 
Representante de Sociedad de Mejoras Publicas. Señor 
presidente esos son los funcionarios. 
 
 
El Presidente: Favor dar lectura, tiene la palabra el 
Concejal Jhan Carlos Alvernia, no, favor dar lectura a la 
proposición secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, me permito 
dar lectura a la proposición que motivo esta citación. 
 
Esta citación fue aprobada en sesión plenaria el día 4 de 
Junio de 2012, fue presentada por el Honorable Concejal Raúl 
Oviedo Torra, dice así: 
 
Invitar y citar al presidente de la sociedad de las mejoras 
publicas también al de la personería y a la defensoría del 
espacio público y al defensor del pueblo para que respondan 
el siguiente cuestionario. 
 

1. Para que nos cuente, como ha sido manejado el parque 
de las mejoras públicas o concha acústica. 
 

2. Para que nos diga como se tomo la determinación de 
vender un espacio que fue donado para hacer un pulmón 
de la ciudad por parte de PEDRO NOLAZCO RAMÍREZ 
 

3. tengo entendido que una donación cuando tiene una 
especificación directa sobre PARQUE O PULMÓN no puede 
se vendido enajenado o hacer parte de otra función de 
la especificación para la cual fue donado. 
 

4. explicar quien le escrituro este parque a la sociedad 
de las mejoras publicas y porque. 
 

Ha sido leída la proposición señor presidente. 
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El Presidente: Dándole los buenos días para todos los 
Honorables Concejales y Concejalas, saludar a mi compañero 
de mesa directiva el doctor Wilson Ramírez, dar un saludo 
muy especial a don Julio González Reyes, quien es el 
representante de la sociedad de mejoras publicas, al abogado 
Carlos Leonardo Fernández, saludar a todos los presentes, al 
representante de la Personería de los diferentes organismos 
de la Defensoría del Espacio Publico, a los diferentes 
funcionarios que se encuentran en la mañana de hoy y a la 
fuerza publica, hoy el debate ha sido citado, es un debate 
de control político citado por el partido AICO, por su 
representante el arquitecto Raúl Oviedo Torra y después de 
intervenir el citante a este debate vamos a oír a la 
Sociedad de Mejoras Publicas, seguidamente algún otro 
funcionario que quiera intervenir, luego a los Honorables 
Concejales y por ultimo el citante pues concluirá con este 
debate. Tiene la palabra el arquitecto Raúl Oviedo Torra 
representante del partido AICO. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA: 
 
Gracias señor presidente, con los buenos días para la mesa 
directiva, para los representantes de mejoras publicas, para 
los secretarios de despacho, para todos los asistentes, para 
la Policía Nacional, bueno a mi me a causado curiosidad 
desde hace muchísimos años y vengo haciendo esta proposición 
porque para mi es un problema de un pulmón que tenia la 
ciudad y que fue donado por el Fomento Urbano de Santander, 
por la Sociedad de Fomento Urbano de Santander a la Sociedad 
de Mejoras Publicas con escritura publica 1.217 y con unas 
determinantes precisas para la creación de un bosque parque 
ornamental para la ciudad y hoy doctor Julio Gonzales quiero 
decirle que a mi s me preocupa y ustedes son regidos por la 
ley 1217 como si le hubieran dado en el mismo numero de la 
escritura, la ley 1217 del 2008, los rige a las Sociedades 
de Mejoras Publicas y no se, pero ellos son para que manejen 
estamentos del estado, pero no para vender en ningún momento 
lo que le pertenece a la ciudad, como vienen haciéndolo, 
primero vendieron la Franja del Hotel Chicamocha donde 
funciona el Centro Comercial Chicamocha y hoy por hoy vemos 
que venden el GOLD GREEN  un espacio donde se van hacer 37 
pisos del nivel 00 y 5 o 3 pisos inferiores del nivel 00, 
entonces decirle a Bucaramanga que ustedes se rigen por las 
normas del derecho privado, si pero aquí hay una escritura 
que la saque de la reseña histórica de la UIS, esto no se lo 
invento Raúl Oviedo ni quiero decirle, pero es importante 
que nosotros tengamos en cuenta donde ustedes pueden hacer 
permuta y venta pero con el servicio al mismo parque, 
entonces doctor Julio yo si quiero que nosotros le digamos a 
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Bucaramanga el porque se viene cercenando este parque y 
funcionando hoy por hoy como lo podemos ver ahí el pulmón, 
ese era el parque que nos donaron en 1939 y hoy estamos en 
el 2012 prácticamente nos estamos quedando sin parque y 
quien nos dice que están endureciendo todas las zonas 
verdes, nos quitaron la cancha, yo tuve la oportunidad de 
jugar en esta cancha castrando la posibilidad de sacar bueno 
jugadores de futbol y por eso hoy el Atlético Bucaramanga no 
esta en la A, esta en la B y casi que llega a la C, porque 
no le hemos dado la posibilidad y con el cuentico de que 
necesitamos fortalecer el parque para tener mas zonas verdes 
que nos es cierto, cuando hoy se esta endureciendo este 
parque que queda de la carrera 27 hacia la carrera 33 
exactamente en el eje de la Rosita y hoy ahí viene un video 
y yo quiero que ustedes lo vean, donde prácticamente se 
obstaculizan, donde están funcionando tres restaurantes bar, 
donde se esta inaugurando y se esta endureciendo toda la 
zona verde de este parque, que hoy por hoy le quitamos la 
cancha diciéndoles que no que íbamos a tener mayor zona 
verde para el problema bioclimático que tiene la ciudad y 
hace 14 años nos quitaron esta cancho, como vuelvo y repito 
castrándole la posibilidad aquellos jóvenes de que puedan 
acceder al futbol nacional, al futbol internacional, como 
tenemos hoy el joven Falcao que es una de las 
representaciones nacionales que tiene Colombia; entonces 
decirle a ustedes que con esta escritura y yo veo con 
preocupación como la sociedad de mejoras publicas aquí dice 
claramente que ellos lo pueden hacer porque se rigen por las 
normas del derecho privado y le pregunto yo a usted Julio 
González Reyes, será que la ley 1217 no lo rige a ustedes, 
con que orden de ideas y como se cercena el parque y hoy por 
hoy estos restaurantes será que no van hacer propietarios el 
día de mañana, van a ser propietarios de estos espacios y 
nos quedamos sin parque, porque es el único parque que 
funciona cerrado, se están lucrando de este parque hace 
muchísimos años, yo lo que no veo es como venden esta parte 
del GOLD GREEN y donde están los dineros con los que 
entraron las mejoras publicas, que le cuenten a Bucaramanga 
la verdad, porque ellos tienen una ley que los rige, aquí no 
se rige como usted nos quiere hacer ver por el derecho 
privado y yo quiero decirle, la escritura 1217 dice 
claramente casi al final, dice, la sociedad de mejoras 
publicas acepta y a nombre de ella la presente escritura de 
donación por medio de ella se hace y se obliga a la 
sociedad, ojo con esta palabra se obliga, que es el donante 
el que esta diciendo esto yo no en la escritura, esa 
escritura la saque y la tengo en mi poder del archivo 
histórico de la UIS, y se obliga a la sociedad a construir 
en este lote terreno, bosque o jardín, o que hace 
referencia, pero reservándose ojo que aquí es donde dicen 
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que tienen la posibilidad de cercenar el parque y de 
venderlo, ojo que aquí es donde dicen la libertad de lote o 
jardín que hace referencia, pero reservándose la libertad de 
hacer permutas, ventas de parte del terreno que se estimen e 
indispensable, ojo lo que dice después, que se estimen en 
indispensables para la mejor realización de esta finalidad y 
cual era la finalidad, construir el bosque o parque, 
entonces que nos cuenten aquí la verdad porque esto no lo 
dice Raúl Oviedo, esto lo dice la escritura que figura que 
hoy la ley es la misma, es la ley 1217 del 2008, doctor las 
sociedades de mejoras publicas fueron creadas para mejorar 
los espacios de la gente, las vías, los andenes, que fueron 
creados ustedes acá por acuerdo municipal en 1937 y que 
posteriormente se constituyeron por Personería Jurídica 244, 
entonces decirle a Bucaramanga que porque ustedes se 
constituyeron por Personería Jurídica y el Municipio de 
Bucaramanga hizo parte de esta sociedad en 1937 donde el 
señor Alcalde el Personero de la ciudad hacia parte y los 
clubes sociales hacían parte de esto, que tenían una 
secretaria y con expecunio como se le pagaba a esta 
secretaria o la sociedad de mejoras publicas aquellos 
dineros que necesitaban invertir con el erario o con los 
recursos del Municipio, entonces yo si quiero decirle que 
contemos la verdad a Bucaramanga y que la sociedades de 
mejores publicas desde el año 2008 están reglamentadas por 
ley, entonces que le cuenten a Bucaramanga y que le contemos 
a Bucaramanga como dice ahí, en el primer restaurante bar 
que montaron que se llama Maroma, que son las maromas que 
están haciendo para cambiarle la destinación especifica del 
parque, yo si quiero decirle se le hace alegoría a maroma, 
entonces decirle esto hay que decirle a la ciudad la verdad, 
hay que contarle y yo no se usted también me habla acá en el 
desgloso que usted hace de la preguntas que nosotros 
hicimos, me habla directamente de que ustedes tienen la 
posibilidad de ejercer y hacer lo que quieran con el parque, 
porque son una entidad que se rigen por el derecho privado, 
pero que son una entidad que esta administrando un parque 
pulmón de la ciudad doctor, un parque pulmón que es de 
nosotros, que desde muy niño yo lo conozco y que nadie dijo 
nada cuando vendieron el hotel Chicamocha, cuando vendieron 
el Centro Comercial Chicamocha, porque yo quiero decirle 
doctor Julio yo tengo 52 años, voy a cumplir 53 años conozco 
desde cuando eso era un hueco y que se lo vendieron al hotel 
Chicamocha, pero yo quiero decirle que los vienen del estado 
no prescriben, no prescriben por ley y que si hay que mirar 
como se llega a los estrados judiciales lo podemos hacer, lo 
podemos hacer argumentando la ley, sin violar la 
reglamentación total que hoy existe y que nos da la 
posibilidad de que nosotros no sigamos cercenando, porque lo 
que venimos es cercenando los espacios que le corresponden, 
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hoy tenemos un problema grandísimo tiene hoy Bucaramanga, 
que tiene el mundo, hoy tenemos el problema bioclimático por 
el cual todas las entidades ambientales dicen que tenemos 
que sembrar arboles, porque nosotros lo único que producimos 
el gas carbónico, lo único que producimos es CO2 y para 
tener un medio equilibrio hoy la UIS esta haciendo un 
estudio generalizado de cuantos arboles para tener un 
equilibrio, tiene que sembrar un ser humano adulto, esta 
entre 40 y 50 arboles anuales, yo le pregunto a muchos de 
ustedes, cuantos de nosotros hemos sembrado un árbol si 
quiera en el solar de nuestra casa, bueno pero hoy como no 
hay solar en nuestras casas yo pienso siquiera tienen al 
frente de la casa, no los hemos talado y hemos hecho la 
destrucción que hoy lamentablemente y para Bucaramanga es un 
desosiego o nosotros no sé que nos pasa estamos sordos, 
ciegos y mudos la canción como dice Shakira, entonces aquí 
hay que decirle a Bucaramanga que a nosotros nos eligieron 
fue para conservar los espacios de Bucaramanga y yo si 
quisiera preguntarle doctor de verdad con sin el animo de 
crear suspicacias ni nada, cuando se cambio el uso del suelo 
del parque mejoras publicas, porque yo entendía que eso era 
reserva si, cuanta plata se recibió por parte de las 
entidades del estado que ustedes siempre han hecho y la ley 
los faculta para eso, entonces en eso es un orden de ideas, 
cuanto deja de recibir el municipio por exoneración de 
impuesto de la sociedad y lo otro será que los bares y lo 
que funciona aquí esta exento de impuesto, donde venden 
licor, donde yo para poder hablar de esto he estado ahí en 
esa discoteca, porque es discoteca bar, me da pena don Julio 
que usted diga que son unos restaurantes para traer turistas 
a Bucaramanga, yo pienso que el parque tiene espacios muy 
agradables, muy agradables que fue el espacio que nos 
quitaron que fue la cancha de futbol, entonces decirle a 
usted, entonces si estos señores que están funcionando ahí 
como bares y como bar restaurantes camuflados están 
exonerados de impuestos dejan de pagar, no yo pregunto y 
quiero hacer esta pregunta básica, otra de los cosas que me 
preocupa el uso del suelo tengo entendido y ahí tenemos al 
señor Juan de Jesús Medina el doctor Juan de Jesús Medina de 
Planeación que nos explique como se determino y como se les 
dio estos usos para que puedan funcionar porque tengo 
entendido que no tienen permiso para funcionar, yo no se 
como la Curaduría yo soy arquitecto doctor Julio González 
Reyes la Curaduría yo para hacer el movimiento de una 
fachada de cualquier espacio, de cualquier sitio o recinto 
en Bucaramanga de los que yo he construido me pide cualquier 
tipo de impedimentos, entonces yo si quiero preguntarles a 
ustedes como en Bucaramanga se le pide parqueadero a los 
locales que están funcionando y que vienen funcionando hace 
30 años y allí ustedes no tienen ni un solo parqueadero, ahí 
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tengo el video donde van a ustedes a poder ver como se paran 
en la avenida la Rosita, a no que porque es de noche no hay 
problema, de noche o de día y otro en el video también se 
muestra como se deja las basuras al frente y yo quiero 
decirles que el parque o el sendero que queda entre el 
Coomagisterio y la avenida la Rosita también es de ustedes 
cuando tienen la posibilidad ustedes nuevamente de retomar 
eso cuando se les acabe el parque, cuando se les acabe 
porque yo lo otro que veo con extrañeza es que ojala para 
este edificio GOLD GREEN no sea el sitio de diversiones 
únicamente para el GOLD GREEN y que mañana le tengamos le 
tengamos que ceder este espacio al GOLD GREEN de lo que era 
el centro de diversiones para niños, dentro del mismo 
parque, entonces doctor Julio a mi si me preocupa y me 
preocupa de sobre manera cuando la sociedad de mejoras 
publicas lo que quería construir era ahí el Palacio de 
Bellas Artes que se empezó con el Teatro Sotomayor, pero el 
teatro Sotomayor anocheció y no amaneció porque se dieron  a 
las mañas hasta que lo pudieron tumbar y yo si quiero 
decirle para beneplácito de Bucaramanga en el decreto 049 de 
Julio 19 de 1952 se le quito la prioridad de manejar otros 
parques porque la sociedad de Mejoras Publicas manejaba el 
San Pio, que tal con el cuento con el San Pio igualito, 
entonces que fuera cercado, que fuera para embellecimiento 
no, yo pienso que el único parque que es de nosotros, que 
fue donado, ahora yo quiero decirle que en ese entonces 
fomento urbano de Santander manejaba lo que hoy se llaman 
áreas de sesión y que por eso se cedieron esos espacios que 
era una cañada, que por ahí prácticamente nace agua, circula 
agua, tanto así que esta haciendo uno el edificio y no hayan 
que hacer con el agua la sacan de ahí, entonces decirle a 
ustedes que le contemos a Bucaramanga la verdad, que seamos 
sinceros con Bucaramanga porque nosotros estamos en el 
detrimento y si nosotros los ciudadanos de Bucaramanga no 
seguimos diciendo nada en cuanto a este parque, con 
seguridad que el día de mañana lo vamos a ver completamente 
destruido y completamente como lo querían hacer, el 
planetario se iba hacer ahí, porque no se hizo el 
planetario, porque se iba a endurecer casi todo el parque, 
entonces dejaba el sentimiento que dice la escritura de 
donación, la escritura de donación 1217 que es la misma ley, 
1217 del 2008, entonces yo si quiero que hagamos referencia 
a esto y que nos cuente la sociedad de mejoras publicas como 
ha sido el manejo y como se le ha dado este manejo y porque 
no se hizo la escuela de bellas artes cuando se arrancó con 
el teatro Sotomayor y no se termino cuando ahí funciono 
Tropicana, cuando ahí funciono el antiguo restaurante Mateo, 
cuando ahí se hundió la vía en la carrera 27, anocheció y 
amaneció un hueco que daba de punta a punta de lo que es lo 
que iba hacer el Palacio de Bellas Artes que por la carrera 
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27 y el que conoce Bucaramanga no me deja mentir, esto salió 
en los medios de comunicación, entonces decirle a 
Bucaramanga y decirle que nosotros siempre vamos a estar 
prestos a mirar como se le sigue sirviendo a la ciudad y yo 
si quiero que me de estas respuestas doctor Julio González 
Reyes porque es importante que los bumangueses ojala que 
todos los medios de comunicación se hubieran hecho presentes 
hoy acá para que sepan la importancia que es un pulmón para 
la ciudad, porque es supremamente importante y hoy que 
hablamos del problema bioclimático, entonces decirle a usted 
doctor Julio González Reyes que nos acompaña y que tuve la 
oportunidad de leerme una sentencia sobre lo que es el 
parque de Mejoras Publicas de la UIS, tuve la oportunidad de 
leer a Marco Alirio Padillo Villamizar que yo creo que murió 
engañado, fue representante y presidente de la Asociación de 
Mejoras Publicas 50 años desde 1938 hasta 1988, entonces le 
pregunto yo a ustedes este señor será que si o será que no, 
porque ya a lo ultimo lamentablemente ya era una persona de 
avanzada edad, entonces decirle a ustedes que nosotros 
miremos, porque fue un cítrico y fue leerme también en libro 
de él, entonces decirle a Bucaramanga que nosotros 
necesitamos patriarcas, pero patriarcas que defiendan los 
intereses de Bucaramanga y que defendamos lo que hoy son los 
pulmones de Bucaramanga que son los parques de Bucaramanga y 
que no sigamos endureciendo las zonas verdes de Bucaramanga 
que es el desarrollo del oxigeno que producen estos arboles, 
de verdad que ahí yo quiero que usted me resuelva estas 
inquietudes doctor y quiero decirle que fomento urbano fue 
creado por escritura publica y que en 1939 le cedieron a 
usted este parque, entonces decirles que todo aquí tengo la 
creación de Fomento Urbano que también tuve la oportunidad 
de sacarla de la UIS, entonces y el plano que refleja cual 
era el parque y yo quiero pedirles el favor a todos ustedes 
que miremos el video, que miremos lo que desarrolla y lo que 
realmente necesita Bucaramanga, porque hoy quiero decirles y 
dejar sentado acá que Bucaramanga si no cuida lo que es de 
nosotros no podemos de ninguna manera decirle a nuestros 
hijos que van a respirar aire puro, que hoy en día 
difícilmente lo podemos tener inclusive debajo de un árbol 
de esos difícilmente lo podemos obtener, entonces decirle a 
todos los bumangueses es decir a todos aquellos que nosotros 
vamos a propender por mirar cuales son las situaciones de la 
ciudad en beneficio de la ciudad, porque para eso fuimos 
elegidos aquí en el Concejo de Bucaramanga, de verdad darle 
a ustedes y por favor miren el video.  
 
VIDEO 
 
Desde esa esquina, hasta lo que voy a recorrer ahí, ahí se 
hundió esa vía, esta era la construcción de bellas artes y 
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la antigua heladería Tropicana, mire ahí vemos los huequitos 
que es donde emana el agua, miren donde parquean todos los 
vehículos, lo que es el video para que miren lo de la parte, 
lo que sucede ahí de noche, lo que pasa de día, de día 
recogen las sombrillas, de noche las extienden y 
prácticamente ahí también la sociedad de mejoras publicas 
ahora le presta el servicio a muchísimas empresas y llenan 
ese sitio hasta de 500, 1.000 personas porque ahí pueden 
estar este tipo de personas, la Concha Acústica  quien hace 
uso de esto, porque realmente también quisiera saber sobre 
eso y este tema doctor Julio González no tome las cosas a 
pecho o a mal, tómelas en beneficio de la ciudad, esto es lo 
que Raúl Oviedo quería expresarle a Bucaramanga y quiero que 
Bucaramanga sepa que Raúl Oviedo siempre va ser un defensor 
de los espacios de los bumangueses, gracias señor 
presidente. 
 
 
El Presidente: Agradecerle a usted arquitecto Raúl Oviedo, 
quien es representante del partido AICO, les informo a los 
asistentes que en el recinto esta prohibido aplaudir, le 
vamos a dar el uso de la palabra a Julio González Reyes, él 
es el representante legal de la Sociedad de Mejoras Publicas 
para que nos conteste el cuestionario y los otros 
interrogantes que han surgido y que a bien tenga usted 
responder, con los buenos días y bienvenido Don Julio a este 
recinto, tiene usted la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JULIO GONZÁLEZ REYES REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA SOCIEDAD DE MEJORAS PÚBLICAS: 
 
Señor presidente del Honorable Concejo de Bucaramanga, 
señores Concejales, señores secretarios de despacho, 
muchísimas gracias señor presidente por la invitación que 
nos han hecho, yo traigo escritas aquí mis repuestas a un 
cuestionario que ustedes exigieron hacernos, pero antes de 
empezar quiero decirle al señor Concejal que el 28 de 
Diciembre del 2006 la Sociedad de Mejoras Publicas tenia 
unos impuestos demorados de pago con el Municipio de 
Bucaramanga y tuvimos que pagar ciento treinta y un millones  
trescientos doce mil seiscientos noventa y ocho pesos 
($131.312.698.000) aquí tengo yo fotocopia del recibo que 
nos dieron aquí cuando se pago el impuesto, me decía que 
usted a sembrado arboles yo fui el presidente de una 
urbanización de vivienda en la Mesa de los Santos sembramos 
1.500 arboles yo los ordene sembrar y cuando fui Gerente de 
la Corporación Recreación Popular que el señor Alcalde de 
esa época doctor Eduardo Remolina me hizo entrega para 
administrar el parque Mutis, porque eso es una entidad de 
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carácter mixto entre el Municipio y el sector Privado en el 
tiempo que estuve yo se hicieron 7 parques mas con dineros 
de la Alcaldía y se sembraron muchos arboles también, el 
lote del parque fue donado en el año 1939 en el por muchos 
años se mantuvo en la parte oriental, en la parte de arriba 
una cancha de futbol elite, hoy tenemos construido ahí el 
parque cultural, en la parte de abajo que llamamos nosotros 
parque bosque ahora que daba hacia la carrera 27 se 
encontraba un zanjón que ahí yo también vivía ahí cuando 
tenia 9 años le decían el zanjón e inclusive tuvimos 
problema con la comunidad que tuvimos que cercarlo con 
alambre y no tenia mas primero la sociedad porque estaba 
lleno de gamines que ingerían droga y protesto la comunidad 
por eso, entonces había que hacerlo, durante mucho9s años 
aproximadamente en ese transcurso de esos 60 años se hizo la 
Concha Acústica y esa se ha estado alquilando en una forma 
muy ocasional porque como no tiene la cubierta es poco lo 
que la alquilamos, en el año de 1998 en 1999 se resolvió 
cubrir con el compromiso que la sociedad de mejoras publicas 
había adquirido de construir un parque para cumplir dichos 
objetivos procedimos a vender una franja de terreno según 
estaba autorizado en la misma escritura de donación y la 
sociedad de Mejoras Publicas se dedico a elaborar el diseño 
de los 2 parques y a la construcción de los mismos además de 
sus oficinas administrativas y también se reformo la Concha 
Acústica que había que hacerle varias reparaciones. Estos 
dos parques se construyeron con senderos, caídas de agua, 
fuentes, pared de agua, prado, jardines así como también el 
peatonal que divide los dos parques el parque Bosque y el 
parque Cultural, ese peatonal fue hecho por nosotros 
queriendo que fuera con el mayor gusto que le sirviera a la 
ciudad a todas las personas que pasan ahí, porque los 
tenemos con jardines, actualmente los dos parques tienen 171 
arboles, 123 palmas y 5.862 plantas de varias especies con 
un total de 6.156 plantas en total, 6.156 en un área de 
12.500 metros cuadrados aproximadamente, queremos decir con 
esto que el pulmón que recibimos esta ahí y hemos sembrado 
mas plantas, los parques son visitados anualmente por 
aproximadamente 50.000 personas, aproximadamente 25 de ellas 
la visitan en la temporada decembrina en el año los parques 
son visitados por la comunidad, por turistas y una muy buena 
cantidad de colegios en una ocasión durante tres años 
promovimos la asistencia de escuelas y colegios y con la 
ayuda de payasos y mimos se les enseñaba sobre el ahorro del 
agua y mantener limpia la ciudad, el parque bosque posee 
juegos para niños, tales como carros eléctricos, saltarín, 
rueda chicago entre otros, todos los años vestimos los dos 
parques con luces navideñas, figuras, estrellas, pesebres lo 
mismo que se hace en exposiciones de orquídeas donde estaba 
la cancha de futbol, hacemos ahí exposiciones de orquídeas, 



ACTA 096 FOLIO 15 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

exposiciones de pesebres en los dos últimos años hemos hecho 
para diciembre las exposiciones de 16 pesebres para que los 
vea la comunidad y en un futuro tenemos coordinado ahí donde 
estuvo la cancha de futbol mini feria de confecciones, 
calzado y joyería, cuidando lógicamente los prados y las 
palmas que circundan este plan de este parque.  
 
La Concha Acústica, bueno quería agregar algo creo que no lo 
tenga por acá, el año antepasado con el verano tan fuerte 
que hubo nos toco al parque bosque de abajo sembrarle 
totalmente los prados, porque el prado cuando esta debajo de 
los arboles es muy delicado y el verano quemo absolutamente 
todo, nos costó la siembra total del prado trece millones de 
pesos ($13.000.000) el parque de arriba donde estaba la 
cancha de futbol con los inviernos tan fuertes que hubo se 
nos inundaba en cada aguacero y duraba tres cuatro días 
inundado haciendo imposible su uso, tuvimos que hacerle un 
drenaje que nos costó dieciocho millones de pesos 
($18.000.000) del cual a surtido muy buen efecto y todos 
esos dineros los hemos conseguido nosotros porque nunca 
hemos recurrido la Municipio para que nos ayude, es un 
orgullo que nosotros tenemos de no molestar al Municipio si 
no procurar nosotros allá de que el parque tenga esos 
cuidados, la Concha Acústica hoy llamada José A. Morales 
hemos podido utilizarla para difundir la cultura y 
trabajamos en asocio con el Instituto Municipal de la 
Cultura a través de los participantes en donde se mueve la 
música, danzas, teatros, mimos, cuenteros, etc, el lote de 
terreno fue donado mediante escritura publica numero 1217 de 
Julio 27 de 1939 a la sociedad de Mejoras Publicas por 
fomento urbano de Santander a titulo de dación gratuita e 
irrevocable, a favor de la sociedad de Mejoras Publicas de 
Bucaramanga, la sociedad de Mejoras Publicas se compromete 
en dicha escritura a construir el bosque jardín y a 
reservarse la libertad de hacer permutas o ventas de parte 
del terreno que estimare conveniente para la mejor 
realización de esa finalidad, nosotros tenemos una carta de 
la personería de hace 15 años que ahora al terminar mi 
informe les voy a pedir el favor unos minutos mas para leer 
algunos apartes, nosotros la Sociedad de Mejoras Publicas 
empleamos 9 personas en la administración y mantenimiento, 
los restaurantes que son uno que esta funcionando y otro que 
pensamos que va a funcionar van a tener 20 empleados cada 
uno, la sociedad de Mejoras Publicas esta conformada en este 
momento por su presidente que se excuso por cuestiones de 
enfermedad para asistir el señor Gilberto Reyes Zafra 
vicepresidente Miguel José Pinilla Gutiérrez, los 
principales son Carlos Octavio Gómez Ballesteros, Evelio 
Díaz  Cristancho, Alberto Alfonso Villareal, Manuel Enrique 
González Puyana, Sergio Mauricio Núñez Jaman con suplentes 
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el doctor Fabio Torres Barrera, Maceo Duarte Mora, Daniel 
Rueda Gómez, Alfredo Gómez Rueda, Oscar Armando Badillo, 
como director ejecutivo quien esta aquí presente Julio 
González y quiero manifestarles que mi cargo es a honor así 
como lo hice durante 8 años  con lo que es hoy Recrear que 
antes fue la corporación recrear de Recreación Popular de 
Bucaramanga, el 27 de octubre del año de 1982 según 
escritura numero 2124 donamos al departamento administrativo 
de valorización municipal una franja de terreno para 
construir una de las vías de la venida la Rosita desde la 
glorieta del Chicamocha hasta la carrera 27 e de lo cual 
siempre nos hemos sentido muy orgullosos, esto es lo que 
tiene que ver con las preguntas que ustedes se sirvieron 
hacernos y les pido el favor voy a leer aquí algo sobre una 
carta que nos mando la Personería de fecha 15 de octubre de 
1997, gracias. 
 
La sociedad de Fomento Urbano de Santander S.A constituida 
por escritura publica número 1227 del 27 de septiembre de 
1928 de la notaria primera del circuito notarial de 
Bucaramanga, quiero decir que este informe lo hizo l 
Personería puesta en liquidación por voluntad de los 
asociados que en reunión el día 4 de marzo de 1937 como 
consta en los anexos de la escritura numero 566 del 15 de 
abril de 1937 en la cual se protocoliza tal voluntad y se 
nombra como liquidador de la sociedad al señor doctor Fabio 
Robledo Uribe transfiere esta escritura numero 1217 del 27 
de Julio de 1979 de la misma notaria transfiere a titulo de 
donación gratuita irrevocable a favor de la sociedad de 
Mejoras Publicas de Bucaramanga, un lote de terreno 
identificado con los prediales número 0102002701000001 
matricula inmobiliaria número 300-216022 que es conocido 
como Bosque de Mejoras Públicas Concha Acústica con la única 
condición pactada de construir en el bosque o jardín 
botánico y para lo cual queda en libertad de hacer las 
permutas o ventas de parte del terreno que estimaron 
necesario para la mejor realización de esta finalidad, el 
bien entregado a titulo de donación a la sociedad de Mejoras 
Publicas no tiene la calidad de uso publico en razón que 
nunca a recibido tal destinación hecho esto de vital 
importancia a la luz de la sentencia del 21 de abril de 1953 
de la Corte Suprema de Justicia sala de negocios generales 
en la cual se establece que los puentes y caminos así como 
las demás obras (Calzadas, canales, etc) que se construyen 
por lo particulares a sus expensas y en terreno a su 
propiedad  no pasan al dominio de la Nación por el solo 
hecho de que sus dueños permitan que los habitantes de un 
territorio puedan libremente transitar, pasear, estacionarse 
o reunirse en estos sitios, son estos actos de primera 
facultad que de acuerdo con el artículo 2520 del CC no 
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confieren posesión ni dan lugar a prescripción alguna, por 
tanto la zona de afectación de un inmueble propiedad 
particular a un servicio publico no es ni puede ser titulo 
suficiente en favor de la Nación y menos aun de los 
particulares que a gozar y usar de tal servicio no ejercitan 
acto alguno de posesión material, dicho en otros términos lo 
que da a un bien carácter de bien de la unión de uso publico 
o de bien publico del territorio para emplear una cualquiera 
de las expresiones de que se vale el inciso segundo del 
artículo 674 no es solamente su afectación a un servicio 
publico, es necesario además que esta afectación o 
destinación decretada por la autoridad este respaldada por 
un titulo de dominio sobre el bien y a favor de la nación 
misma, lo contrario constituiría el mas franco y absoluto 
desconocimiento del derecho de propiedad, de la misma forma 
a titulo de colaboración para el mejor funcionamiento de la 
sociedad, el Consejo Municipal en el acuerdo 01 de 1937 crea 
el puesto de Secretario de la sociedad de Mejoras Publicas 
con carácter permanente, modalidad muy utilizada para esas 
épocas y que todavía en algunas instituciones educativas de 
carácter privado se utiliza bajo el presupuesto de enviar 
algún funcionario publico en calidad de Comisión permanente 
para el mejor desarrollo de las funciones sociales o de 
utilidad común, la sociedad de Mejoras Publicas de 
Bucaramanga S.A con arreglo a lo establecido por el decreto 
número 1326 de 1992 solicito conducto de la Gobernación de 
Santander al Ministerio de Gobierno Personería Jurídica 
anexando esta solicitud copia autentica de los estatutos y 
el acta de la primera reunión donde se dirigieron los 
dignatarios de junta directiva, Personería Jurídica que 
fuera concedida mediante resolución ejecutiva del Ministerio 
de Gobierno numero 244 de diciembre 23 de 1938 en este punto 
es necesario advertir que todos los archivos desaparecieron 
el día 9 de abril de 1948 y fue necesario rehacer el 
expediente para tal efecto, la Gobernación de Santander 
mediante resolución 569 del 11 de abril de 1981 resuelve 
declarar debidamente reconstruido el expediente por medio 
del cual se conoció la Personería Jurídica de la Sociedad de 
Mejoras Publicas de Bucaramanga, para establecer si la 
sociedad de Mejoras Publicas de Bucaramanga creada por el 
cuerdo numero 1 de 1937 es la misma a la cual fuera 
concedida a la Personería Jurídica, mediante resolución 
ejecutiva número 244 de 1938 fue necesario acudir a los 
archivos del Municipio de Bucaramanga, del Club del 
Comercio, del Club Rotario y las memorias históricas de la 
sociedad bumanguesa, en principio la investigación histórica 
la dirigimos con fundamento en el hecho de que el acuerdo 
numero 1 de 1937 delegada en el Alcalde, el Personero y el 
director Municipal de Obras Publicas la elección de una 
junta preparatoria que debe ser escogida entre los elementos 
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de mayo espíritu publica de la ciudad, entre los cuales 
deben figurar por lo menos dos presidentes de clubes 
sociales y deportivos y un mimbro del Club Rotario si así lo 
estima conveniente, pudiéndose determinar con fundamento en 
el libro de actas de la sociedad de Mejoras Publicas en 
citar los nombre de la Junta Preparatoria de 1938 y 
siguientes y de las personas que allí se nombran tienen las 
calidades que exigen el cumplimiento de los requisitos 
impuesto del acuerdo como son: 
 

1. que el señor Cristian Klausen era miembro rotario para 
la época de 1937 y Gobernador de la misma institución.   

 
Pasamos mas adelante, retomamos aquí la otra página como 
primera parte de nuestro concepto podíamos como resumen 
señalar para que sea más fácil continuar en el desarrollo 
del mismo lo siguiente: 
 

1. La sociedad de mejoras publicas fue creada mediante 
acuerdo numero 01 de 1937 como una junta administradora 
con fundamento en el numeral 19 del artículo 169 del 
código del Régimen Político Municipal. 

 
2. Que la sociedad de Mejoras Publicas le fue reconocida a 

la Personería Jurídica mediante resolución ejecutiva 
número 244 de 1938. 
 

3. Que la sociedad de Mejoras Publicas recibió a titulo 
gratuito en calidad de donación el bosque de Mejoras 
públicas (Concha Acústica) por parte de la compañía de 
fomento urbano S.A con la única condición de construir 
un bosque o jardín botánico. 

 
Para establecer el régimen al cual esta sujeto la sociedad 
de Mejoras Publicas podemos en principio señalar que acta de 
constitución de la sociedad de Mejoras Publicas de 
Bucaramanga se hace notorio que todas las actividades y 
funciones a realización de carácter social desempeñadas por 
ciudadanos sin ninguna representación institucional o 
partidista y es por ellos que se transcribe como un 
postulado importante de la constancia de constitución de la 
sociedad de Mejoras Publicas de Bucaramanga, que nuestra 
sociedad nació del espíritu progresista de los hijos de esta 
ciudad se robustece fuera de la orbita oficial y se mantiene 
rígida y vigorosa bajo el amparo protector de ese ambiente 
generosos y altruista que late constantemente en los buenos 
servidores de la ciudad, aspecto importante que la distingue 
y determina obrar dentro de unos parámetros de carácter 
privado, es necesario en el estudio del régimen aclarar que 
con las reformas que ha sufrido nuestra legislación por el 
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paso de los años y en la cual destacamos la mas importante 
que tiene que ver a la clasificación de las entidades 
descentralizadas establecidas en los decretos 1050 y 3130 de 
1968 expedidos en desarrollo de la reforma administrativa 
del mismo año que esta clase de juntas administradoras 
resultan atípicas por sus funciones, por su patrimonio por 
la representación accionaria por su autonomía y por los 
controles que ejerce el estado como son los de tutela y 
jerarquización porque resulta difícil enmarcarlas y así lo 
advierte el Consejo de estado en el concepto del 6 de mayo 
de 1975 emitido a la radicación 946 con la ponencia del 
doctor Carlos Restrepo Piedrahita en el cual la sala de 
consulta pone de manifiesto que muchos entes administrativos 
surgieron en épocas anteriores cuando en especiales 
circunstancias de necesidad inmediata pusieron creación, se 
desarrollaron y han evolucionado al ritmo de los tiempos y 
las necesidades fluctuantes y en el curso de su existencia 
se fueron acomodando por proceso empírico al orden mutable 
de la administración, nada raro es que su morfología 
aparezca asimétrica o artrítica cuando al cabo de su 
evolución en el proceso de ella se emprende la labor de 
clasificarla dentro de los pocos y estrictos modelos ideales 
y posteriores por el legislador, quiero hacer énfasis en lo 
siguiente, con firme en lo anterior el hecho de la sociedad 
de mejoras publicas como ente jurídico no se enmarca dentro 
de ninguno de los entes clasificados como descentralizados y 
que para nuestros casos señalamos que fueron estudiados los 
establecimientos públicos , las empresas comerciales e 
industriales del estado, las sociedades de economía mixta y 
la clasificación de los entes descentralizados de carácter 
indirecto que nacen por el concurso de las voluntades de los 
entes que pueden asociarse para constituirla como son la 
nación, las entidades territoriales, los establecimientos 
públicos, las sociedades de economía mixta, las empresas 
industriales y comerciales del estado y los particulares con 
cualquiera de ellos, en este estudio juicioso y ponderado 
pudimos establecer al no adecuarse o no poderse enmarcar 
dentro de las entidades descentralizadas directas o 
indirectas, la sociedad de Mejoras Publicas de Bucaramanga 
que la voluntad del legislador de 1937 atribuida la 
Honorable Concejo de Bucaramanga de esa época, como dado 
histórico puede crear una junta administrativa al tenor de 
lo reglado al numeral 19 del artículo 169 de la ley cuarta 
de 1913 antiguo CDR Municipal al cual se le dieron unos 
auxilios y se le presto la mayor colaboración para que 
pudiera cumplir con las funciones que en principios les 
entrego y las demás que con fundamento… 
 
Presidente para una moción de procedimiento. 
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El Presidente: Don Julio regáleme un segundito, tiene la 
palabra el Honorable Concejal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLBONA: 
 
Si señor presidente es que el reglamento no permite lo que 
se esta haciendo en el día de hoy, por ende yo si le 
sugeriría a los invitados o a los citados de que hay un 
cuestionario, hay que dar respuesta al cuestionario porque 
el resto del tema que se esta haciendo en el día de hoy es 
netamente de investigación de cada uno de los Concejales, 
por lo tanto hay que darle respuesta a las inquietudes del 
que hace la respectiva situación porque es que el reglamento 
si usted lo mira señor presidente no permite leer lo que se 
esta haciendo en el día de hoy señor presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la doctora Carmen Lucia 
Agredo.  
 
 
INTERVENCIÓN DELA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO: 
 
Señor presidente yo si quiero del Honorable Concejal 
Cleomedes Bello porque a quienes no nos permiten leer es a 
los Concejales aquí nos están dando una información 
supremamente valiosa y especialmente dando lectura a un 
acuerdo municipal que es supremamente importante que cambia 
totalmente el objeto del debate del día de hoy que quisiera 
inclusive que por favor nos entregara copia de este acuerdo 
municipal, muy amable. 
 
 
El Presidente: Gracias doctora Carmen Lucia, tiene la 
palabra el doctor Raúl Oviedo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA: 
 
Presidente yo quisiera pedirle señor presidente sesión 
informal porque aquí hay unas personas que tienen 
conocimiento sobre la cuestión del parque y se sienten 
afectados para que puedan participar de 2 o 3 minutos cada 
uno que son mas o menos 5 personas que están ahí para que 
declaremos sesión informal señor presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el doctor Diego Fran Ariza. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Presidente yo creo y considero que debemos de dejar la 
palabra al invitado que al igual es un invitado mas no es un 
citado que termine de hacer la exposición, que podamos 
aprobar la sesión informal para escuchar a las personas que 
también es muy importante, pero señor presidente yo 
considero que el amigo invitado debe terminar su exposición 
porque si no vamos a desordenar el debate del día de hoy, 
gracias presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias doctor Diego Fran, vamos a pedirle a 
don Julio que continúe con su intervención, el esta leyendo 
un pronunciamiento de la Personería de este mismo debate que 
fue hace 15 años, entonces estamos hablando de algo muy 
importante  porque es un documento que ya salió de un debate 
que se hizo en este mismo recinto desde esa época, entonces 
yo creo que lo que se esta manifestando el doctor Julio 
Gonzales es muy importante para el debate que hoy cita el 
doctor Raúl Oviedo, entonces quiero pedirle al doctor Julio 
González que continúe con la lectura de este documento que 
es muy importante. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JULIO GONZÁLEZ REYES REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA SOCIEDAD DE MEJORAS PÚBLICAS: 
 
Concluyendo nuestro despacho que la sociedad de Mejoras 
Publicas por tener el carácter de junta administradora 
estudiados como fueron la normatividad en la historia de 
nuestra legislación que esta entidad se regla bajo el ámbito 
del derecho privado y así lo reconocen sus mismo estatutos 
desde el momento en el cual se rehízo el expediente como ya 
se explicara en el transcurso de ese concepto, por todo lo 
anterior se advierte que la sociedad de Mejoras Publicas de 
Bucaramanga puede disponer en venta parte de los terrenos 
que recibió en calidad de donación por la sociedad de 
Fomento Urbano de Santander S.A con la única obligación de 
construir en ese lote del terreno un bosque o jardín 
ornamental reservándose la libertad de hacer las permutas o 
ventas de parte del terreno que estimar indispensable para 
la mejor realización de esta finalidad, escritora publica 
numero 1217 de junio 27 de 1939, quiere ello decir que 
cualquier negociación que efectuare la sociedad de mejoras 
públicas para cumplir con esta obligación es de carácter 
legal y los dineros que reciba por efecto de tales 
negociaciones las podrá manejar a su libre albedrío sin 
distraer lógicamente la inversión final que seria la 
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construcción de un parque o jardín ornamental que preserve 
el bosque que es la naturaleza inicial de la donación y la 
calidad por la cual la recibe, faltan dos párrafos. 
 
Frente a nuestra legislación los estatutos de la sociedad de 
Mejores Publicas si la condición impuesta en la escritura 
1217de julio 27 de 1939 la notaria primera es viable 
cualquier negociación del predio y se regirá por el 
ordenamiento del código civil ya que es este predio es un 
bien que nunca ha adquirido la destinación de uso publico 
que así lo limite o lo coloque fuera del comercio, como lo 
advierte y ya se expresara el transcurso de este concepto, 
la sentencia del 21 de abril de 1953 de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de negocios generales por cuanto no existe ni 
ha existido un titulo que así lo clasifique, Honorables 
Concejales este concepto que rinde la Personería de 
Bucaramanga deja claro el cumplimiento de las funciones que 
la ley le otorga a la institución que el bien sobre el cual 
versa el estudio adelantado del bosque de Mejoras Publicas, 
Concha Acústica no es un predio del Municipio de Bucaramanga 
ya que no tiene un titulo que así lo indique o le establezca 
una destinación de uso publico esta parte es nuestro 
criterio, es el aspecto mas importante desde la vertiente de 
las funciones de nuestra institución y esto si lo afirmamos 
con la mas absoluta certeza y con fundamento en las 
escrituras y en el estudio de títulos que necesariamente 
adelantamos para rendir nuestro concepto, quisiera ya 
termine aquí, quisiera para responderle dos inquietudes del 
Honorable Concejal, en relación con el restaurante maroma 
que nos paga a nosotros arriendo, nosotros no estamos ahí 
utilizando ninguna zona verde, el restaurante ocupa una 
parte por el peatonal, por el peatonal que es una zona dura 
y la parte elevada es la parte de encima de los camerinos de 
la Concha Acústica, el restaurante que esta construyendo en 
la parte de arriba la condición solamente dejaron una mínima 
zona para construir de resto todo esta hecho sobre los 
senderos, es decir no estamos en ninguna forma invadiendo 
las zonas verdes, nosotros como sociedad de Mejoras Publicas 
hemos querido brindarle también , es decir como nosotros 
necesitamos de unos ingresos para poder sostener el parque 
hemos escogido estas dos entidades que tienen esos 
restaurantes, son personas supremamente serias y que sabemos 
perfectamente que no van hacer mal uso a parte de hacer un 
buen restaurante de buena calidad para que vayan las 
familias allí a distraerse y a unirse, que el cuerpo humano 
ahí se va a unir con la naturaleza porque es así como se 
siente cuando se esta allá, muchas gracias.  
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El Presidente: Gracias al doctor Julio González, vamos a 
continuar, tenemos dos personas que van a intervenir también 
doctor Cleomedes que es el doctor Jaime Iván Restrepo de la 
Personería y el doctor Juan Median Gómez funcionario de 
espacio publico, vamos a darle la palabra a ellos para que 
continúen con su exposición luego abrimos el debate que nos 
corresponde.  Tiene la palabra Concejal. 
 
 
Presidente lo de la sesión informal, porque no declaramos la 
sesión informal… 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA: 
 
Gracias presidente para mirar y declarar lo de la sesión 
informal para que pueden participar uno de los asistentes 
que han sido afectados. 
 
 
El Presidente: Bueno coloquemos antes de darle la palabra al 
doctor Jaime Iván esta la proposición del Concejal Raúl 
Oviedo de declarar sesión informal y debe ser aprobada por 
los Honorables Concejales. Tiene la palabra la doctora 
Carmen Lucia.   
 
 
INTERVENCIÓN DELA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Presidente yo considero que hay un orden del día debemos 
evacuarlo, escuchar los funcionarios que fueron citados 
posteriormente si declarar sesión informal porque así lo 
establece el reglamento. 
 
 
El Presidente: Vamos a darle la palabra al doctor Jaime Iván 
Restrepo de la Personería, doctor Juan Medina Gómez 
funcionario de Espacio Publico tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN MEDINA GOMEZ:  
 
Gracias presidente, un saludo muy especial a los Honorables 
Concejales, al doctor Julio, al representante de la 
Personería, al doctor Jaime Iván y a las demás personas que 
nos acompañan, hoy vengo en calidad de Director de la 
Defensoría del Espacio Publico encargado ya que el doctor 
Kadir tiene por ley como esa ley María tiene permiso de 8 
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días porque la señora esposa pues acaba de traer al mundo un 
nuevo bebe, revisado el archivo de la Defensoría del espacio 
publico pues la verdad no encontramos nada referente a este 
predio porque ya es un predio que no pertenece al Municipio 
de Bucaramanga, eso para todo es sabido que la Defensoría 
maneja son los bienes de uso publico y los bienes fiscales 
que sean del municipio, por eso no tenemos nada de 
información, pero de todos modos nosotros hicimos unas 
averiguaciones, hemos venido cotejando una información, ha 
sido dispendioso obtener dicha información ya que el predio 
data de muchos años atrás inclusive estuvimos en la notoria 
primera buscando las escrituras, nos enviaron al archivo 
fílmico de la UIS y pues hasta ayer obtuvimos dicha 
escritura, inclusive pues para la época las escrituras eran 
hecha a mano y lo que llamábamos letra gótica es difícil y 
bastante dispendioso de entender, entonces yo quiero dejar 
aquí en este recinto que vamos a comisionar un abogado de 
nuestra oficina en aras de que entremos a valorar la 
información que tiene el Honorable Concejal Raúl Oviedo y la 
información que nos acaba de dar el doctor Julio en aras de 
no entrar a controvertir si no hacernos parte de este 
proceso pues con el fin de verificar en que estado realmente 
se encuentra dicho predio, en relación a lo que contiene el 
predio y las segregaciones que fue objeto pues realmente 
para nuestra oficina no es competencia tener esta 
información, yo creo conveniente Concejal y el doctor Julio 
que la oficina, la Secretaria de Planeación Municipal entre 
también hacer parte porque ellos en ultimas son los que 
tienen que entrar a mirar primero el tipo de construcción 
que se realizo ahí y segundo la viabilidad del uso del suelo 
para el funcionamiento de la actividad que se esta 
realizando, no es mas de mi parte presidente gracias por la 
atención. 
 
 
El Presidente: Gracias doctor Juan Medina, tiene la palabra 
el doctor Jaime Iván Restrepo de la Personería Municipal de 
Bucaramanga. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JAIME IVÁN RESTREPO PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA:  
 
Muchas gracias señor vicepresidente, un saludo muy especial 
al Honorable Concejo de Bucaramanga, al doctor Julio 
González su apoderado y ciudadanos que nos acompañan en este 
cabildo, en representación del doctor Augusto Rueda González 
Personero de Bucaramanga en mi calidad como personero 
delegado de bienes para la vigencia de los bienes de uso 
publico, bienes fiscales y protección del medio ambiente, 
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quiero hacer una apreciación muy breve acerca de este debate 
que ha citado el Honorable Concejal doctor Raúl Oviedo 
Torra, presidente de su bancada donde tiene ciertas 
inquietudes y ciertas dudas acerca del como en un parque de 
Mejoras Publicas existe un restaurante café bar denominado 
Maroma y obviamente estamos hablando pues del pulmón de 
nuestra ciudad, estamos hablando en este momento de una 
donación que le hace fomento urbano a la sociedad de mejoras 
publicas mediante la documentación que muy bien el Concejal 
Raúl Oviedo pues tiene, pero hoy si quiero como Personería 
de una manera muy respetuosa pues solicitarle al doctor 
Julio y a su apoderado que nos envíen un informe y que nos 
de toda la información y hagamos un histórico de la 
procedencia y del momento en que realizan la donación y de 
toda la documentación que ellos tienen porque obviamente 
estoy revisando el archivo histórico de la Personería y yo 
coa yudo lo que dice el ingeniero Juan donde manifiestan 
pues de que no se a determinado pues en este momento como un 
bien y propiedad del Municipio de Bucaramanga, entonces yo 
si quiero dejar muy presente esto en este momento estamos 
garantizando, no queremos vulnerar ningún derecho bien sea 
de un espacio publico, de una invasión y bien sea también un 
derecho al trabajo como bien igual manera pues son de las 
personas que están laborando en estos establecimientos, 
también quiero solicitarle como Personería al señor 
Secretario de Planeación el ingeniero Mauricio Mejía para 
que nos manifieste y nos de informe de la viabilidad si 
realmente cuenta con su licencia de funcionamiento, si 
cuentan con toda la documentación, para que este 
establecimiento pues se puedan prestar esta actividad, pues 
ese es mi llamado decirle al doctor Julio que estamos muy 
atentos de poder revisar esta información que le agradecemos 
todo lo que nos puede aportar a la Personería de Bucaramanga 
y dentro de mis funciones estaremos ejerciendo el control y 
la vigilancia para que obviamente se pueda lograr un 
resultado positivo y no se afecte el interés general que es 
lo que prevalece sobre el interés particular, igualmente al 
Honorable Concejal Raúl Oviedo que nos de toda la 
información, le agradecemos que no la pueda manifestar a la 
Personería para llegar a tomar una posición de parte de 
nuestro ente de control, muchísimas gracias a ustedes y al 
vicepresidente Christian Arguello.  
 
 
El Presidente: Gracias doctor Jaime Iván, agotado los 
invitados y los citamos vamos, esta sobre la mesa la 
proposición del Honorable Concejal Raúl Oviedo de declarar 
sesión informal, la aprueban los Honorables Concejales? 
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La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: Existen personas que ya se han inscrito 
señora secretaria para participar en este debate a cada una 
de estas personas que son 3 personas que se inscribieron le 
vamos a dar 5 minutos, les pedimos respeto del tiempo, 
también recordarles a las personas que nos acompañan en el 
día de hoy que esta prohibido aplaudir en el recinto, no 
esta contemplado este tipo de actos de estar aplaudiendo a 
través de las expresiones o los comentarios que se van dando 
durante el debate, tenemos el primer inscrito doctora Nubia. 
 
 
La señora Secretaria: El arquitecto Gilberto Camargo 
presidente. 
 
 
El Presidente: Arquitecto Gilberto Camargo, por favor. 
 
 
La señora Secretaria: El señor Julio Gómez.  
 
 
El Presidente: El señor Julio Gómez también se alista por 
favor. No se encuentra el señor Gilberto Camargo, señor 
Julio Gómez tiene 5 minutos le pedimos por favor respeto con 
el tiempo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JULIO GOMEZ: 
 
Buenos días Honorables Concejales yo soy Julio Gómez vecino 
de Mejoras Publicas desde hace medio siglo, soy nacido en la 
ciudad de Bucaramanga, quiero decirle a usted señor González 
como representante de la sociedad de empeoras publicas que 
solicito aquí públicamente porque ustedes han desarrollado 
un manejo irracional, totalmente incoherente con los 
objetivos que su sociedad propende han actuado de manera 
irracional con el parque de Mejoras Publicas y ya lo voy a 
explicar porque, ha sido antidemocrática su acción y ha sido 
corrupta y en este sentido solicito…  
 
 
El Presidente: Perdón señor usted esta siendo invitado a 
esta plenaria aquí y se le exige respeto, dentro del 
reglamento interno esta el respeto por las personas si no lo 
logra captar señor, no le vamos a dar la palabra, con 
respeto, todas las personas se merecen respeto usted y todos 
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los que estamos aquí, entonces le voy a pedir respeto por el 
señor Julio González, lo esta irrespetando, le estoy 
diciendo señor como presidente en este momento del Concejo 
que le pido respeto por las personas que están aquí, le pido 
eso porque eso esta contemplado por el reglamento interno 
nuestro ninguna persona puede agredir a otra dentro de este 
recinto, tiene la palabra la doctora Carmen Lucia. 
 
 
INTERVENCIÓN DELA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Presidente realmente estoy de acuerdo con usted pienso que 
son aseveraciones supremamente graves y delicadas que ya 
tocan la orbita del derecho penal y creo que esto no es el 
tema ya decir o calificar una conducta de un invitado aquí 
en el Concejo de Bucaramanga, yo si le pido con todo respeto 
que ante esas aseveraciones debe tener las pruebas y 
traerlas aquí y llevarlas a las entidades correspondientes, 
muy amable señor presidente.   
 
 
El Presidente: Doctor Henry Gamboa tiene la palabra.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Presidente en el mismo sentido y lo felicito por tomar esa 
determinación, aquí es con ideas, con argumentos, con normas 
en la mano que se esta incumpliendo o no se esta 
incumpliendo esa es la razón del debate, pero de resto no 
personalizar el debate, no personalizarlo porque ahí es 
donde llegamos a tratar de manociar y de ser displicente con 
las personas invitadas, es cuales son los argumentos y listo 
esa es la exposición no mas presidente. 
 
 
El Presidente: Señor Julio Gómez por favor continúe con su 
exposición.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JULIO GOMEZ: 
 
Decir la verdad no creo que sea irrespetar a nadie y me 
dirijo a la sociedad de Mejoras Publicas cuyo representante 
esta aquí presente, digo que es irracional el manejo que la 
sociedad a tenido en los últimos años y siempre porque aquí 
se partió de una donación para parque, para bosque, para 
bosque se partió de una donación, de una voluntad del 
donador para desarrollar un bosque, mantener un bosque, son 
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arboles, senderos y arboles, resulta que el fin del bosque 
ha desaparecido durante los 60 años que la sociedad a 
manejado ese espacio, es irracional porque a desmembrado el 
predio con el cual el donante pensando en el futuro de la 
ciudad, pensando en el bienestar de la ciudad como pulmón lo 
dono, hoy en día hay catorce mil metros cuadrados si estoy 
mal porque el doctor Julio lo dijo hace poco catorce mil 
metros cuando el predio era aproximadamente de 100.000 
metros cuadrados se han perdido el 80 porciento de los 
metros cuadrados del parque, eso que significa 
irracionalidad se le da una sociedad para que conserve un 
predio y lo que hace es demolerlo, abolirlo, hundirlo, 
destruirlo eso significa irracionalidad además nosotros 
sabemos muy bien que la ciudad de Bucaramanga con la 
demografía que tiene hoy en día los bumangueses tenemos 3 
metros cuadrados por espacio publico, los estándares 
urbanísticos consideran que debemos tener por lo menos 15 
metros cuadrados de espacio publico, la ciudad de 
Bucaramanga esta en un déficit por habitante de 12 metros 
cuadrados eso es irracionalidad porque el único espacio en 
ese sector que teníamos para desarrollo no se hizo, digo que 
es antidemocrático porque la sociedad siempre a contado con 
elementos para transformar un bien publico, en un bien 
privado, las decisiones que se tomaron para convertir un 
bien publico que fue donado por el Municipio para que se 
conservara el bosque, esa fue la condición no se conservo el 
bosque, se deterioro el objeto, entonces no quieren hacer 
creer... 
 
 
El Presidente: Termina su tiempo…. 
 
 
Un minuto que el derecho que tenemos todos los ciudadanos de 
usufructuar un bien publico se a convertido en este momento 
del consumidor o de un cliente, porque el parque o la zona 
de parque que queda fue privatizada, fue cerrada hay que 
pagar para entrar se convirtió en un negocio privado.  
 
 
El Presidente: Don Julio termino su tiempo, lo lamento ahí 
estaba el cronometro y ese es el reglamento que nosotros 
tenemos aquí interior del Concejo, tiene la palabra el 
arquitecto Rafael Hernández, son 3 personas las que se 
inscribieron doctor Raúl Oviedo, el señor Julio Gómez, el 
arquitecto Rafael Hernández y la doctora Martha Reyes, son 
las 3 personas que van a intervenir, bueno aquí están los 
inscritos, lo que se aprobó, aquí hay tres personas que se 
inscribieron que acabo de tener la lista aquí que me la 
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presenta la secretaria del Concejo. Doctora Martha Reyes se 
encuentra?. Tiene 5 minutos doctora Martha. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARTHA REYES: 
 
Buenas tardes yo soy Martha Reyes vecina de parte de Mejoras 
Publicas y por supuesto soy damnificada de primera mano, 
tenemos el problema, bueno acá yo creo que hay una 
irregularidad desde el año de 1939 donde el señor Nolasco 
Ramírez dono todo lo que fue el parque de Mejoras Publicas 
al Municipio de Bucaramanga, el Municipio De Bucaramanga de 
forma irregular a través de Fomento Urbano de Santander lo 
dono a la sociedad de Mejoras Publicas, estas donaciones no 
las puede hacer, no las pueden hacer los entes públicos, 
ellos no pueden regalar los bienes que tienen bajo su 
cuidado se los habían donado al Municipio de Bucaramanga, 
entonces yo pienso que la irregularidad viene desde el 
inicio de la donación, porque la donación fue al Municipio 
de Bucaramanga se le entrego para que cuidara el parque, en 
ningún momento lo ha cuidado eso lo tiene que ver cualquier 
persona que pase por ahí y ahoritica se nos esta agravando 
porque lo que esta poniendo es bares, lo que nos ha 
deteriorado la zona de una manera terrible, puesto que 
ustedes saben que detrás de los bares vienen los borrachos, 
viene la prostitución y vienen todo los problemas que 
tenemos en este momento porque ahora surgen como 
restaurantes, entonces abren en la mañana, entonces ahora 
tenemos música no en la noche si no desde la 10 de la mañana 
hasta las 3 o 4 de la mañana, porque después de restaurante 
se vuelven bar, entonces yo creo que aquí que esta el señor 
del espacio publico haber si nos ayudan y considero que esto 
debe ser como una denuncia para que también intervenga la 
Contraloría y la Procuraduría y todas las IAS haber que paso 
con esto, aquí hay algo que no funciona, eso es todo 
muchísimas gracias, espero que continuemos investigando que 
fue lo que paso en el parque de Mejoras Publicas, donde esta 
la escritura original con la donación que hizo el señor 
Ramírez y Cual eran las condiciones de esa donación y porque 
una entidad publica hace una donación a una empresa privada 
de forma gratuita e irrevocable, yo creo que aquí se debía 
revocar de una puesto que nunca han cumplido el fundamento y 
las obligaciones que a las que se comprometieron cuando les 
entregaron el bien, que era mantenerlo, cuidarlo y mantener 
el bosque, lo único que han hecho es deteriorarlo, vender en 
sus cifras astronómicas porque yo no se cuanto valdrá la 
esquina de la 27, pero eso tiene que costar una guaca y el 
señor dice que tiene que alquilar para restaurantes porque 
no tiene plata, entonces esto me parece yo no se esto hay 
unas irregularidades desde 1939 y continuamos en la misma 
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irregularidad y nadie hace nada, señores Concejales ayúdenos 
a la ciudad de Bucaramanga conservemos lo verde el espacio 
publico y sobre todo nosotros tenemos nuestro patrimonio ahí 
y no lo están deteriorando, porque tenemos ya prostitución, 
tenemos un montón de negocios malucos como son los que eta 
poniendo este señor, ya van 3 restaurantes por favor 
ayúdenos, gracias. 
 
 
El Presidente: Gracias doctora Martha, la ultima 
intervención la va hacer el arquitecto Gilberto Camargo 
estaba inscrito aquí en la planilla, pero cuando lo llamamos 
no aparecía, vamos a darle la palabra a él, tiene 5 minutos 
arquitecto Gilberto.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL ARQUITECTO GILBERTO CAMARGO: 
 
Bueno muy amables apreciados Concejales, muy amable 
presidente doctor Christian, doctor Julio González, felicito 
al arquitecto Oviedo por este tipo de debate realmente ya 
era hora de que los que amamos la ciudad, los que estamos 
desarrollando y cultivando identidad y cultivando arraigo y 
pertenencia que estos debates se sigan dando, precisamente 
yo antes de continuar tenia una propuesta para hacerle sobre 
recuperar los conversatorios urbanos sobre Bucaramanga, es 
algo que esta urgido, la comunidad quiere traer cantidad de 
imaginarios que hay y pareciera que una ciudad es la que se 
ve acá y otra ciudad es la que hay afuera, lo que estamos 
haciendo desde hace 20 años caminando la ciudad realmente 
cada rato nos encontramos con esa serie de contradicciones, 
este debate le da altura a este Concejo, los felicito 
Concejales porque esto le da altura y rompe el esquema y se 
vuelve al gran debate doctor Christian de la época de 
Aristóteles donde se debatía el ciudad como representación 
de la libertad y los hombres, como se hablaba de la ciudad 
como el ejemplo donde realmente el hombre comprende el 
sentido propio de la libertad, sin ciudad en definitiva no 
hay ciudadano, tampoco sujeto, algunos del espacio publico 
ni posibilidades de hacer realmente política, antes de las 
ciudades incluso contra las ciudades puede haber dominio y 
fuerza, pero solo en espacio urbano se puede hacer política, 
se puede hacer vida ciudadana, este debate los felicito 
realmente es algo que nosotros debemos luchar y los que 
estamos haciendo esta tarea queremos sobre Mejoras Publicas 
realmente me duele, me duele lo que esta pasando, me duele 
porque la historia de Bucaramanga sobre la violación del 
espacio publico no es de ahora, el parque José Camacho 
Carreño de San Francisco, Teatro Garnica, la Clínica 
Bucaramanga, el edifico San Pio, las quebradas invadidas, la 
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Rosita, la Quebrada seca, la Flora y el Cacique, hoy los 
programas de los bosques orientales, la escarpa occidental, 
la Quebrada la Iglesia y los grandes problemas que tenemos 
hoy de invasión del espacio publico, yo quiero pedirle muy 
respetuosamente al Concejo que por favor, breguemos porque 
estos vacíos que por instante se crean entre estos dos tipos 
de puntos de vista la edición publica y la edición privada 
tenemos que aclararlos, yo sé que en la sociedad de Mejoras 
Publicas hay intereses porque eso que ellos tienen publico, 
realmente lo luchen, ahí veo que esta el arquitecto Manuel 
Enrique González Puyana es una persona que tiene muy claro 
lo que es urbanismo, lo que es la diferencia entre lo 
publico y lo privado y pienso que hay que hacer un 
cuestionamiento claro cual es la ciudad, que la sociedad de 
Mejoras Publicas esta pensando y  cual es la sociedad que 
nosotros los ciudadanos estamos en estos momentos viendo, la 
ciudad el déficit de los doce metros cuadrados de las zonas 
verdes, la ciudad donde en este momento ya no tiene área de 
expansión, ya se habla de la verticalizacion de la ciudad, 
entonces yo por eso invito a ustedes Concejales a que por 
favor sentémonos hablar si quiere yo tengo una cantidad de 
temas para hablar sobre lo que son la ciudad, su teoría y 
hacia donde, la ciudad vista a través del tiempo, la ciudad 
moderna, los estilos de la ciudad cívica, la ciudad vista 
desde los niños, la ciudad vista desde los ancianos, la 
ciudad vista desde los discapacitados, la ciudad vista por 
los empresarios, la arquitectura y la ciudad, la ciudad 
vista por los literatos, la ciudad vista por los pintores, 
por los escultores y por los hombres de la calle, pienso que 
esto es simplemente un abre bocas de una problemática que 
tenemos, una gran déficit y yo lo único que pido es por 
favor como lo dice el doctor Julio González Reyes para 
bosque se creo ese parque, para bosque lo vamos a mantener y 
lo dice la ley 99 sobre quebradas y en márgenes de 30 metros 
a lado y lado esta prohibido construir, allí en estos 
momentos la misma ley lo dice muy claro la ley ambiental, 
defendamos estos bosques, defendamos la razón de ser por las 
cuales la historia del espacio publico de Bucaramanga tiene 
que tener un alto y no sigamos privatizando mas esa cantidad 
de historia dura que hemos tenido a través del tiempo sobre 
lo que ha sido la expropiación de cantidad de metros 
cuadrados que hemos perdido y yo invito a que se haga un 
cuestionamiento y a la sociedad de Mejoras Publicas, al 
Concejo de Bucaramanga, a que pensemos en el sentido común 
la ciudad y como dicen muy bien los grandes pensadores en 
las comunas Africanas, yo soy porque ustedes son, esa es mi 
gran invitación que hago a una reflexión abierta e invito a 
este Concejo a que no nos quedemos hoy en solamente debate 
de Mejoras Publicas que es cuestión neurológica si no 
hagamos un gran debate de muchos temas que hay sobre ciudad, 
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que es un Concejo de todos, para una ciudad adelante, muy 
amable. 
 
 
El Presidente: Gracias arquitecto Gilberto, vamos abrir el 
debate, se abre el debate ya han tenido las intervenciones, 
tiene la palabra la doctora Carmen Lucia Agredo el partido 
Conservador. 
 
 
INTERVENCIÓN DELA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Muy amable señor presidente, pues hay que reconocer al 
doctor Raúl Oviedo este importante debate en la ciudad de 
Bucaramanga… 
 
 
El Presidente: Perdón doctora Carmen Lucia, voy hacer una 
corrección hay que levantar la sesión informal, colocamos a 
consideración de los Honorables conejales levantar la sesión 
informal, continua con la palabra doctora Carmen Lucia, 
verificar el quórum.  
 
 
La señora Secretaria: Si señor presidente así se hará. 
 
VERIFICACION  DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO   PRESENTE 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE   
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ    PRESENTE  
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      
URIEL ORTIZ RUIZ      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    
WILSON RAMIREZ GONZÁLEZ     
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
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La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Trece (13) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio, catorce con el doctor 
Dionicio. 
 
 
El Presidente: Gracias señora secretaria, continuamos 
abrimos el debate, la doctora Carmen Lucia no se encuentra 
en el recinto, vamos a darle la palabra al Honorable 
Concejal Carlos Moreno, tiene la palabra doctor Dionicio 
Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL  CARLOS ARTURO MORENO 
HERNENDEZ: 
 
Gracias señor presidente doctor Christian, un saludo a todos 
los Concejales, es para una moción de procedimiento para 
excusar l doctora Sandra Pachón y el doctor Wilson que 
salieron a representar el Concejo en un acto de  
condecoración ilustres ciudadanos, gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias doctor Dionicio, tiene la palabra el 
Honorable Concejal Carlos Moreno. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ARTURO MORENO 
HERNÁNDEZ: 
 
Gracias señor presidente con un saludo muy especial para la 
mesa principal, a usted doctor Christian como presidente, al 
doctor Julio, al representante de la Personería y a su 
representante legal, a los compañeros Concejales y 
Concejalas y al publico que nos acompaña, la verdad que 
estos debates se tienen que dar doctor Julio porque 
pareciera que los padres de la patria que hemos tenido no 
les interesa el medio ambiente, vemos como los Concejales 
del año 87 hicieron todo, pero debieron de haberle borrado 
mejoras publicas, mejoras particulares había quedado mejor 
el nombre, mejoras publicas no tiene nada y vemos la ley 
como se contradice porque la ley dice que esto es para con 
el fin de garantizar el cumplimiento de su objeto social en 
el artículo primero de la ley 1217 y en el artículo segundo 
vuelve y dice que es con el fin de administrar en defensa de 
las funciones del espacio publico, del medio ambiente y del 
patrimonio cultural y eso pues no lo pueden dar ustedes 
porque ustedes se deben llamar una empresa particular o 
privada  según el acuerdo que usted leyó porque no lo 
conozco y doctor Julio le agradezco que me regale copia de 
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ese acuerdo, porque todavía hay Concejales vivos de esa 
época que nos regalaron ese espacio, ese pulmón en el centro 
de Bucaramanga y hay que recordarles a la familia lo que le 
dejaron, ustedes pueden hacer de ese parque lo que quieran 
lo que están haciendo, edificios, venderlo, enajenarlo, 
porque así se lo dejo el Honorable Concejo en el año 1987, 
dice en artículo cuarto vuelve y dice que en el desarrollo 
en su objeto social propende respeto a la formación de l 
cultura ciudadana del fomento de los valores en el 
patrimonio cultural Colombiano, eso dice la ley, pero a 
ustedes los beneficia esta ley porque al Concejo Municipal 
les dio esa facultad, desgraciadamente hoy no tenemos que 
reclamar porque ya escuche ese acuerdo y que reclamamos si 
los antecesores nos dejaron sin ese pulmón, antes debería 
agradecerle a usted hoy que diga que antes existe parque, 
entonces aquí en el artículo quinto vuelve y dice la 
promoción del civismo, la cultura y el desarrollo humano, la 
solidaridad de las buenas costumbres, el reconocimiento de 
la promoción del arte y la cultura, ojala se pueda mantener 
la Concha Acústica para el arte y la cultura, ojala se pueda 
conservar eso que no lo sigamos enajenando y haciendo muros 
de cemento y como decía el arquitecto que me antecedió en la 
palabra la ley dice que se tiene que dejar un margen de las 
cañadas o de las quebradas para construir y creo que ahí no 
se dan, no soy arquitecto pero creo que ahí de pronto no se 
nos da ese margen para lo que están haciendo la 
construcción, la ley vuelve y dice que es para la creación 
como factor fundamental del desarrollo de la persona, que es 
permanente apertura de los ciudadanos y las instituciones, 
que es la lealtad hacia las instituciones su jerarquía 
legítimamente constituida, vuelve y dice mas debajo de forma 
donada para generar una conciencia cívica por la 
conservación y la protección del patrimonio cultural en sus 
diferentes categorías de acuerdo a ley de la cultura, pero 
como yo les venia diciendo ojala pudiéramos en unos cuatro 
años, en unos diez años que estuviéramos sentados aquí y 
dijéramos no se a hecho mas moles de cemento en este parque, 
porque bien lo decía el arquitecto Raúl ellos son 
prácticamente una empresa privada y pueden hacer de ese 
parque según el acuerdo Municipal lo que quieran, ahí les 
dio destino privado y hasta el Personero de ese entonces 
dijo que si, ese tipo es un enemigo del medio ambiente y yo 
tengo que mirar ese acuerdo, porque cada familia, yo creo 
que ellos tienen familia dejaron hijos y hay que decirles 
oiga miren lo que dejaron los Concejales del 87 regalaron el 
parque, entonces esta es un poco de la opinión que tengo 
sobre eso, porque no le puede exigir a usted como empresa 
privada de que me informe los ingresos del parque, usted les 
decía que pago ciento treinta y un millón de impuesto, 
claro, le cobran impuesto porque es privado, que gasto trece 
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millones en un arreglo, que gasto dieciocho en otro, claro 
que gasto, pero nosotros no podemos exigir ríndanos cuenta 
cuanto es el ingreso al parque porque eso es privado, yo 
creo que el doctor Pedro Nolasco se esta revolcando en la 
tumba porque fue el que le regalo ese terreno al Municipio 
de Bucaramanga y hoy sabe que se lo regalo a una sociedad 
privada, lastima que la familia de ellos no se preocupara 
por decir que en buena hora el hizo esa donación para que 
Bucaramanga tuviera un parque en el centro de Bucaramanga 
porque es que lo único a que nos dedicamos es a construir en 
cualquier esquina, cualquier rincón, pero no pensamos en 
dejarle un sitio para arborización o recreación de la gente 
que vive en esos apartamento, o que me diga cual 
constructora abre un espacio de recreación, no lo que 
interesa es vender apartamentos y luego las familias allí no 
tienen ni oxigeno, entonces yo si agradeciera doctor Julio 
que ojala usted pueda conservar ese poquito de parque que 
queda para pulmón no solo los que viven en el sector, si no 
también las personas que transitamos en cualquier momento 
por este sector y que ojala se le pare atención a esos 
sitios nocturnos que se convierten en expendida de toda 
clase de alicoramiento, de alucinógenos y la invasión del 
espacio publico, ahí vemos o que puede hacer una persona 
después de que esta alicorada salir y coger el auto será que 
lo esta haciendo bien y ahí vimos en el registro del video 
de cómo en la noche se parquean muchísimos vehículos e 
ingieren licor, ellos siempre uno que se toma los tragos le 
cambia la actitud de persona y no todas las personas que van 
a estos sectores son buenos, allí también entran los malos y 
allí también se puede expender otras cosas que le hagan daño 
al ser humano, yo le agradezco señor presidente por este 
espacio y le agradezco doctor Julio que haya venido a 
explicarnos porque la verdad no sabia que esto ya tenemos 
que olvidarnos del cuento de mejoras publicas y habrá que 
llamarlo mejoras privadas, muchas gracias señor presidente.      
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 
la bancada de la U y su Honorable Concejal Cleomedes Bello.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA:  
 
Gracias señor presidente, quiero saludar a los compañeros 
Concejales y saludar a los invitados en el día de hoy, en el 
tema de mejoras publicas, yo creo que lo que a hecho la 
oficina de mejoras publicas en el la historia de Bucaramanga 
es muy importante, hasta que empezó a suceder y a 
usufructuar este terreno que hoy con mucha preocupación me 
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deja el delegado de la Personería porque no se sabe si este 
terreno es publico o es privado ósea la Personería no tiene 
historia, no sabe que sucede con este terreno, entonces 
quedamos peor que antes, yo creo que una de las conclusiones 
de este debate que debe surgir es primero que todo averiguar 
en los entes Municipales sobre todo en la Personería que nos 
diga y dirima este conflicto que hay si es que bien es 
publico o es privado, o que todo lo que trae aquí el 
representante de mejoras publicas es cierto o no es cierto y 
es a ustedes los que les compete como Personería y aquí hay 
una entidad que se llama la Defensoría del Espacio Publico, 
en conjunto con la Personería y que nos den una solución y 
sobre todo a semejante problema que se viene presentando 
prácticamente en el centro de la ciudad de Bucaramanga y 
aquí el problema don Julio no es tanto que pasa con el 
parque, que ha sucedido con el parque si  o lo que están 
haciendo hoy ustedes con esta construcción, cuanto vale esa 
construcción, cuanto son las ganancias de esa construcción y 
a donde van a ir esos recursos, que van hacer con esos 
recursos, van a pagar nomina, van a pagar eso que están 
utilizando hoy que están ustedes endureciendo que están 
haciendo ustedes esa construcción, será que con esos 
dividendos ustedes van a mejorar o van a comprar otro 
terreno para recuperar otro pulmón de la ciudad de 
Bucaramanga, que se va hacer con ese dinero, ahí es donde 
esta el meollo del asunto, ahí es la preocupación de todos 
los bumangueses, donde quien y  como y quien va a 
usufructuar esos recursos, porque bastante van hacer estos 
recursos y van hacer bien importantes esos recursos con lo 
que se esta haciendo ahí, ese si es un problema de darle y 
decirle a Bucaramanga que va a suceder con esto y en eso si 
le quiero pedir a la Personería que esta hoy su 
representante de que le hagamos un seguimiento, porque aquí 
hay una donación, una donación que por ende tiene un objeto 
o tenia un objeto claro cuando se hizo esa donación, ver la 
gracia de la donación que le hicieron al Colegio San Pedro 
Claver, cuando el colegio intento vender estas instalaciones 
para que se uniera a una cadena de almacenes no lo pudo 
hacer, no pudieron hacerlo, es por eso que hoy el colegio 
hizo unas grandes inversiones fuera de Bucaramanga, pero 
sigue funcionando donde esta, porque la donación tenia un 
objeto especifico y claro y era `para un colegio, era para 
un centro educativo y por eso sigue funcionando hoy el 
Colegio San Pedro Claver de tal manera que aquí yo le 
escuchaba atentamente al representante de las mejoras 
publicas, leyendo el objeto de la donación y el objeto de la 
donación yo no se si es que me equivoque, yo no se pero por 
ningún lado dice que hay que construir unos apartamento o un 
edificio o que se pueda construir algo diferente, además 
señor representante de la Personería yo quiero que usted me 
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diga o que me informe a través de su ofician ahí hay un 
teatro, había un teatro que se llamaba el teatro Sotomayor, 
de quien es esa propiedad, de quien era esa propiedad, era 
también del donante, hacia parte global del donante y ese 
hoy si hace parte de lo que hoy se esta construyendo en la 
ciudad de Bucaramanga, muy sano seria para ciudad don Julio 
de que se parara lo que se esta haciendo hasta tanto, mire 
si hoy se esta construyendo y el proceso de construcción 
esta avanzando seria muy representativo para Bucaramanga y 
seria muy sano para ustedes y para la ciudad de que se parar 
la construcción hasta tanto no se le de una solución clara 
porque aquí la Curaduría debió pedirle la propiedad y como 
estaba las escrituras y como estaban los folios de matricula 
para poderles dar a ustedes la licencia de construcción, 
toda esa documentación debe reposar en la respectiva 
Curaduría donde le dio la licencia para la construcción, por 
lo tanto la Personería si debe dejar el compromiso de hoy 
que hasta tanto no se tenga toda esta documentación y hasta 
que no se les de claridad a todos los bumangueses para 
seguir con la construcción de hoy que esta haciendo esta 
entidad, ahora me salto una pregunta el resto del parque 
como lo vamos a blindar nosotros, cual es el uso del suelo 
que hoy existe, como vamos a blindar para que el parque no 
se siga porque resulta que si el titulo de la sociedad es 
privada mañana a ustedes puede que don Julio siga en las 
dirección de las mejoras publicas, pero llegue otra persona 
y empiecen hacer cálculos y digan, óigala construcción da 
excelentes dividendos y aquí nos cabe otras dos, tres torres 
y podamos construir eso nadie puede decir que no pueda 
suceder porque aquí decía un compañero Concejal que dono el 
terreno y se estará revolcando en la tumba por lo que se 
esta haciendo, pues de igual forma puede venir una persona 
con otra idea y dice construyamos, en vez de tener tres 
restaurantes arrendados que no nos dan dividendos de los que 
queremos, entonces hagamos otras dos construcciones 
importantes en ese sector, entonces nosotros si podemos 
blindar esto a través del uso del suelo, a través del Plan 
de Ordenamiento Territorial, otra pregunto que le hago y que 
queda en manos del representante de la Personería para que 
me informe por escrito cual es el uso del suelo que hoy 
tiene la parte que le queda del parque a mejoras publicas, 
eso lo hace la Personería y debe hacerlo a través de la 
Secretaria de Planeación, esa es una investigación que la 
Personería debe hacer y del cual nosotros debemos colocarle 
una palanquera y blindarle este pedazo porque es la 
oportunidad vamos a estudiar el Plan de Ordenamiento 
Territorial, vamos a estudiar el Plan de Ordenamiento 
Territorial y nosotros aquí debemos determinar el uso del 
suelo de este sector e invito a los Honorables Concejales 
para que este tema no se nos vaya a pasar por alto cuando 
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venga el Plan de Ordenamiento porque vine menos de un mes 
aquí al Concejo de Bucaramanga y ahí vamos nosotros a 
blindar este sector si podemos, y yo sé que si podemos 
hacerlo, porque de jurídica y técnicamente lo podemos hacer, 
de tal manera que yo si lo que aprovecharía en este momento 
es para que quede claridad ante los bumangueses a buena hora 
se hizo la citación, para que no quede en cubillo de la 
población bumanguesa tanto para mejoras publicas, como para 
el Concejo de Bucaramanga que conoce el tema del cual que no 
vayamos a estar interesados, desde luego que nos interesa 
porque si el uso del suelo, si el tema o si nosotros podemos 
probar si este terreno es un bien publico, si la donación 
tenia un objeto especifico y se le cambio, pues seria que se 
esta haciendo mal uso del terreno y se esta haciendo mal uso 
de esta donación, porque los bienes públicos son 
imprescriptible por lo tanto en cualquier momento el 
Municipio podría tomar nuevamente la propiedad de este 
terreno así haya un acuerdo Municipal, un acuerdo Municipal 
usted sabe que lo puede derogar otro acuerdo Municipal, pero 
hacer nosotros esa derogación de ese acuerdo Municipal venga 
de donde venga tenemos que tener toda la normatividad 
jurídica clara y técnica porque eso si lo podemos hacer 
nosotros porque aquí lo que hay es un acuerdo del cual 
nosotros si lo estudiamos podemos devolver a lo que había 
sucedido, aquí hay un comodato por 99 años doctor Henry del 
Colegio Santa Teresita hoy el colegio es nuevamente del 
Municipio de Bucaramanga que lo estaban usufructuando los 
particulares claro que si y eso era notorio, hoy es el 
colegio Bicentenario de la ciudad de Bucaramanga del cual 
nosotros debemos aplaudir porque se le esta dando la 
oportunidad a mucha juventud de que estudie, eso sin salirse 
del tema, pero es un paralelo comparativo de lo que nosotros 
podemos hacer y yo si le pido hoy a  la Personería, al 
delegado de la administración municipal y a los mismos 
funcionarios de las mejoras publicas que si se esta haciendo 
esta construcción, porque yo he visto esa maquinaria ahí, 
porque por ahí tengo que pasar casi todos los días, pues que 
primero derivamos este problema que hay y decirle  la ciudad 
de Bucaramanga p0orque si se puede seguir construyendo, para 
donde van esos recursos que es lo que se quiere hacer, 
porque yo sé que van hacer bastantes los recursos, vana 
hacer bastantes las ganancias, cual es la compensación de 
esas ganancias cuando estamos haciendo uso de un terreno que 
fue donado con un objetivo claro, con una especificad que 
era el parque de mejoras, de tal manera que yo si le dejo 
ahí este tema a la Personería para que nos de informe y que 
le haga seguimiento muy pronto, porque esto no tiene espera, 
si eso es privado se necesita darle viabilidad y que sigan 
con el proyecto que tienen, porque nosotros en la parte 
privada no tendríamos injerencia alguna como Concejales de 
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Bucaramanga, pero es un tema que la Personería no lo debe 
solucionar en el menor tiempo posible para decirles sigan o 
debemos darle una solución diferente, gracias señor 
presidente.                 
 
 
El Presidente: Gracias doctor Honorable Concejal, tiene la 
palabra el Honorable Concejal Christian Niño integrante de 
la bancada del partido de la U.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ:  
 
Presidente muchas gracias, le luce la presidencia, un saludo 
a mis compañeros del Concejo, doctor Julio o don Julio como 
le hemos dicho siempre bienvenidos al espacio publico, 
Planeación, a las personas que están acá, pues yo pienso que 
lo que dice el doctor mi compañero de bancada el doctor 
Cleomedes yo pienso que por ahí era por donde  deberíamos 
haber empezado el debate definir si nosotros tenemos espacio 
para hacer lo que un momento dado deberíamos y debemos 
nosotros como Concejales de Bucaramanga hacer o si esto ya 
es del aspecto privado, pues no es doctor Raúl ahí si como 
se dice no tendríamos ningún chico, hace muchos años ese 
famoso parque se llamaba el parque de los micos hoy día de 
los tales micos no tienen ni uno y sencillamente pues uno 
vez don Julio que eso se convirtió fue como en un negocio, 
porque nosotros vemos hoy en día negocios ahí, hoy día 
nosotros vemos que la sociedad de mejoras publicas no 
conozco sus objetivos ni su misión, pero como que se cambio 
la esencia de la sociedad de mejoras publicas y mantener la 
famoso Concha Acústica que se hizo y que de una manera u 
otra lo digo porque hemos solicitado permiso y no los han 
dado, nunca ha dejado de cumplir con su objetivo cultural, 
pero que vemos nosotros doctor don Julio, nosotros vemos que 
ya hoy día esto se volvió fue un negocio y la ciudadanía y 
los vecinos del sector como lo expresaban sencillamente pues 
a quien le gusta tener un bar o un restaurante frente a su 
casa cuando el restaurante es muy abierto y sale el sonido y 
sale la música, pues esto afecta la paz del sector, entonces 
yo pienso que si es importante que nosotros miremos aquí a 
mi compañero de la Personería me parece muy bien, me parece 
que este es el inicio de cómo esta en este momento este 
bien, si ya se somete y se rige por el sistema privado o 
nosotros como Concejales tenemos algo que hacer, porque, 
porque es que si es de régimen privado así nosotros 
pataleemos, saltemos, hagamos lo que hagamos acá no va a 
pasar nada, ahí solamente tendría una injerencia Planeación 
en lo que permita desarrollar en ese parque, entonces por lo 
demás yo le decía  a mi compañero Jhan Carlos en el gran 



ACTA 096 FOLIO 40 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Cañón que es un sitio que le pertenece a la reserva de los 
Estados Unidos, sobre un peña hicieron un restaurante que 
sale flotando en el aire y ha sido uno de los atractivos 
mayores del gran Cañón y la cantidad de gente que va a este 
sitio es impresionante, yo pienso que en un principio don 
Julio cuando el parque empezó hacer esas reformas de la 
fuente, de todas estas cosas todos mirábamos eso con 
alegría, porque teníamos un parque donde llevar la gente, 
pero como que esa visión de crear en el parque la mejoras 
publicas, en el parque de la Concha Acústica un pulmón 
dentro de la ciudad se acabó, ahí donde quedaba el teatro 
Sotomayor, donde fuimos tantas veces de niños a mirar allá 
las películas que llegaban en el Matinal, que era un sitio 
tan bonito y tan exclusivo  y que podía uno luego salir a 
mirar el parque de los micos en ese tiempo, todo eso se 
acabó, yo pienso que debemos tener siempre una mayor razón 
de lo que nosotros estamos haciendo y no solamente mirar las 
cosas de un punto de vista tan duro como es el cemento y el 
hierro que acaba con todo y sobre todo que Bucaramanga en 
otro era la ciudad de los parque y de los micos hoy no hay 
micos y no hay parques, es importante analizar eso y sobre 
todo saber presidente si nosotros este debate tiene sentido 
o si no tiene sentido porque ya es un sector privado, porque 
si no estaríamos pataleando impresionante la exposición de 
la vecina donde decía que el parque por decir algo tenia no 
se 100.000 metros cuadrados y hoy tiene 12.000 eso es grave, 
hay que mirar que paso, hasta donde llegaba el parque, si 
pasaba de la 27 para  abajo, de la Quebrada la Rosita es 
importantísimo eso y sobre todo don Julio que usted nos de 
claridad a los Concejales al doctor Raúl Torra que es quien 
ha estado propiciando este debate, nosotros necesitamos 
claridad, si  porque si es por el régimen privado no hay 
nada que hacer, si tenemos opción de que las cosas puedan 
mejorar tengamos la certeza que para eso estamos aquí, por 
lo demás presidente solamente me queda y me resta una 
pequeña apreciación, mañana por la noche en el parque San 
Pio va haber una convocatoria que la convoca los familiares 
del hijo de Emilia y Andrés Gómez el muchacho que asesinaron 
en Bogotá, camisa blanca y una vela, vamos a rechazar la 
violencia que esta viviendo no solamente Bogotá y 
Bucaramanga si no todo el país, toda la ciudad ha sido 
afectada por los ladrones y los atracos y vale la pena que 
tengamos en cuenta eso, mañana 7 de la noche Parque San Pio 
camisa blanca y una vela, gracias presidente. 
 
 
El Presidente: Ahí estaremos Honorable Concejal, vamos a 
darle el uso de la palabra a la bancada del partido Liberal, 
tiene la palabra el doctor Henry Gamboa.  
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Muy amable señor presidente, un saludo especial a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a los funcionarios 
citados, bueno a los invitados a Luisa Fernanda Rueda 
Velásquez, al doctor Gilberto Reyes, al doctor Dilmar Ortiz, 
bueno no están aquí todos, bueno un saludo especial a don 
Julio representante de la Sociedad de Mejoras Publicas un 
poquito para definir el tema Honorables Concejales que aquí 
algunas personas vinieron a echar improperios, yo creo que 
para eso están las entidades de control y se tomen las 
medidas correspondientes sin amenazas, porque es que en este 
país vivimos de amenazas todos los días, yo pienso que ese 
no es el escenario, mire e ir definiendo cosas, esto 
Honorables Concejales si lo miramos como la normatividad 
urbanística a través de toda la historia de Colombia esto 
seria un bien privado de uso publico, así como son los 
antejardines esa es la verdad, eso cuando el señor donante 
entrego ese predio en destinación especifica doctora Carmen 
Lucia Agredo Acevedo eso se constituye en una sesión tipo A 
y eso va hacer espacio publico lo que tiene que ver con 
parque y lo que esta establecido en el Plan de Ordenamiento 
Territorial y así estaba establecido en el código y 
urbanismo, aquí han pasado varias cosas, ósea esto debía ser 
parte integral del Sistema de Espacio Publico destinado a 
parques de cobertura local y zonal porque se puede 
constituir este parque de cobertura zonal, entonces para ir 
aclarando para que la Personería revise ese tema, ahora en 
aras de no ser leguleyo no soy abogado me puse a buscar por 
google que significa tipos de donación, entonces hay 
donación sin acondicionamiento Honorables Concejales, me 
permiten leer el párrafo no es muy largo; donación sin 
acondicionamiento hace referencia a los donaciones de 
activos fijos donde el donante no expresa u obliga que debe 
hacer el donatario con los bienes donados, esta en libertad 
para decidir que hacer con los bienes recibidos en contrario 
a lo anterior donación con destinación especifica, porque 
era una destinación especifica que estaba destinada a 
construir un bosque y un jardín esa destinación especifica 
que dice la definición, contrario a la serie el donante hace 
expresa su voluntad condicionando la donación  para que los 
dineros o activos que están donando se destinen 
exclusivamente a algo especifico u objeto de la donación, el 
donante termina del documento que legaliza la donación, 
luego este parque fue la donación no se podía cambiar esa 
destinación especifica, yo estoy diciendo lo que conseguí no 
soy la autoridad ni soy la persona para determinar hoy que 
hacer con eso, estoy dando los conceptos para que todos 
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convalidemos y si aquí hay autoridades competentes esta la 
ofician defensora el espacio publico, esta un representante 
de Planeación, están los de Personería que tienen que 
manejar el tema de espacio publico porque vuelvo y 
manifiesto si es un predio privado pero con uso publico, 
forma parte integral del espacio publico, entonces mire que 
ha pasado Honorables Concejales, porque esto se trata de 
hacer un debate serio, fíjese que a finales de la década del 
siglo pasado la entonces Gerente o presidente de la sociedad 
de mejoras publicas la señora Ligia Aguirre de Sánchez que 
no esta aquí hoy para defenderse ella vendió un pedazo del 
lote con el propósito pues obviamente de invertirlo en el 
mismo parque cierto, pero eso la conminaba a que si ella 
vendió eso tenia que devolver ese predio al Municipio porque 
inicialmente fue del Municipio y así fue que se fue donando 
y al vender eso, pero finalmente vio que nadie se daba 
cuenta que no pasaba nada eso fue el comentario que se hizo 
para ese entonces, entonces hasta ese momento el uso del 
suelo hasta ese momento vigente el código de urbanismo era 
zona verde destinada para parque y bosque en ese momento, 
pero según el problema que eso tenia que volverse en ese 
momento también el Municipio y el Concejo estaba adoptando 
el Plan de Ordenamiento Territorial, entonces que se hizo, 
para subsanar ese problemita Honorables Concejales por 
gestión de la misma persona ante el Alcalde de ese entonces 
que sabrá decir quien fue hizo lobing y con los Concejales y 
presionaron al Concejo que si no le cambiaban el uso el 
suelo los Concejales al Alcalde no le aprobaban el Plan de 
Ordenamiento y paso a ser dotacional, ósea en el Plan de 
Ordenamiento naciente en Septiembre del 2000 si queremos 
saber historia, porque aquí hay que hablar de historia 
porque este problemita viene de bien atrás, entonces paso de 
ser tratamiento de zona verde de restricción ambiental al 
uso del suelo dotacional, pero es que igualmente quedo algo 
entre comillas, es que este predio podría ser dotacional, 
pero no se podía hacer vivienda, yo no se Planeación como la 
Curaduría esta dando una licencia de construcción cuando si 
es uso dotacional y que es responsabilidad del Concejo 
porque el Concejo a través de la opción del Plan de 
Ordenamiento adopto dotacional, si es responsable el Concejo 
y hay que decirlo no le podemos echar la culpa solo a 
mejoras publicas, hay que ser claros, pero con esa 
restricción no se me tocaría entrar a mirar como esta porque 
obviamente el Plan de Ordenamiento   a tenido unas 4 o 5 
revisiones que uno no sabe, entonces voy a revisar ese tema 
es un tema que queda ahí en el debate interesante tema 
porque estamos manejando un tema de un predio de propiedad 
privada pero de uso publico, esa es la verdad y queda aquí 
para que la Personería y todas las entidades tiene que ver 
con este tema lo revisemos a profundidad y si ese derecho 
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adquirido de dotacional y que ya pude construir vivienda y 
si eso ya lo tiene el predio no hay nada que hacer nosotros 
no podemos hacer absolutamente nada, esa era mi intervención 
señor presidente muy amable. 
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 
MARTINEZ:  
 
Gracias señor presidente, que bien se ve ubicado usted ahí, 
le luce como dijo el doctor Christian, que bien se ve ahí, 
nos alegra mucho y este debate para poder conocer de temas 
que se desconocen dentro de la ciudad, un saludo especial 
para los invitados, gracias por su atención y su exposición 
a cada uno de los medios de comunicación, dentro de este 
debate ahí quedo un trasfondo jurídico que se tiene que 
entrar a estudiar a profundidad, yo creo que el debate en 
otra manera queda cojo frente a un marco jurídico muy amplio 
donde ni siquiera los entes que les corresponde evaluar 
estos procesos no tienen claridad y si ellos que son los   
entes deben tener claridad en los temas y no lo tienen pues 
va hacer muy difícil concretar algo en este, yo solo 
añadiría dos cosas para no ser extenso y no repetir lo que 
ya repitieron y eso dos puntos importantes, seria importante 
mirar como les entregan licencias a través de una Curaduría 
y como Planeación entrega licencias basados en que y eso es 
lo que hay que mirar, bueno la Curaduría se fundamenta en 
que, Planeación se fundamenta en que para dar una licencia a 
un edificio 1 donde antes quedaba un teatro, 2 donde se dice 
y yo toda la vida supe que ese terreno se podía construir 
porque tenia falla geológica, tenia la reserva forestal N o 
Y cosas y siempre se había hablado de ese terreno como un 
problema, el tema del manejo que le han dado al parque y 
demás, de una u otra manera cuando se hizo el encerramiento 
y todo lo demás hubo mejoría la Concha Acústica yo todo eso 
tengo que avalarlo porque he sido beneficiado, yo lo único 
que tengo y mi pero se basa en el tema de uno quien dio las 
licencias preguntémosle a la Procuraduría basados en que, 
porque cualquiera de nosotros o los que trabajamos en el 
tema de finca raíz aquí hay varios compañeros conmigo que 
trabajamos en el tema de finca raíz sabemos que para 
cualquier tema de licencias con Curaduría o con Planeación 
tiene que estar basado en una cantidad de reglamento 
importante, 2 hablábamos en el tema de espacio publico y 
escuchaba al encargado de espacio publico decir que ellos no 
tenían injerencia en el tema del parque no la tienen en el 
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parque pero si en la problemática vial que esta teniendo 
fuera del parque y ahí es el llamado de atención la 
comunidad, yo muchas veces hice eventos en la Concha 
Acústica y siempre que iba hacer un evento en la Concha 
Acústica eran muy claros en decir no se pueden pasar de 
tantos decibeles porque los vecinos y era cierto apenas 
empezaba el concierto de música cristiana  a los minutos ya 
estaban los vecinos diciendo bájenle a la música, bájenle 
siempre hubo, pero si es importante ya que se ubicaron dos 
negocios ahí evaluar muy bien el tema del espacio publico 
frente al tema de los carros que se parquean, frente al tema 
de alicoramiento y al tema de lo que se hace respecto a cada 
uno de los negocios, yo considero que aquí hay importante 
tener algo antes de finalizar un espacio publico, sonido que 
lo hablaban lo habitantes, el tema de seguridad, lo decía 
ahorita el habitante del sector siempre que se empiezan a 
generar otro tipo comercio dentro de una zona tiene que 
presentarse hacer una serie de adecuaciones para 
garantizarle a la comunidad realmente un sostenimiento de la 
misma comunidad, es cierto ustedes han hecho estrategias 
para refinanciar el proyecto y es valido, lo que hay que 
mirar y ajustar muy bien es que pasa con la construcción, 
quien la aprueba, quien aprueba esas licencias y finalizo 
diciendo algo, pues cuando yo miro el marco jurídico 
entiendo que el negocio jurídico se dio entre particulares 
que se rigen por la norma de derecho privado y frente a esta 
respuesta es importante recalcar que los sujetos de derechos 
privados tienen unos deberes sociales enunciados en el 
artículo 95 de la constitución política de 1991, esto es 
importante en el cual esta consagrada las obligaciones de 
obras conforme al principio de solidaridad social, 
respondiendo con acciones humanitarias antes situaciones que 
pongan en peligro la vida o salud de las personas, a su vez 
el articulo 598 de la constitución nos dice la propiedad es 
función social que le implica obligaciones, lo digo porque 
esto es una propiedad donde todo el tiempo participan niños, 
ancianos y otras personas como ente privado tienen una 
responsabilidad social y creo que la Personería debe 
realmente evaluar en el sentido cual es la responsabilidad 
social frente a la comunidad que se esta manejando y creo 
que usted como empresa deben tener algunas políticas en el 
tema de responsabilidad social con los habitantes de la 
comunidad, gracias presidente, gracias al doctor Torra por 
el debate un placer compartir con usted. 
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Honorable Concejal Dionicio Carrero.  
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Muchas gracias señor presidente doctor Christian Arguello, 
Honorables Concejales, publico presente saludar muy 
especialmente a los invitados y a los citados y al publico 
presente y a los vecinos de ese importante sector, yo doctor 
Christian y Honorables Concejales yo quiero pues no llamando 
a lo jurídico, ni tocando ese tema si no llamando a la razón 
si no a la sin razón, aquí un Concejal hablaba que esto se 
nos iba a convertir como el parque Sn Pio, como real de 
mina, mire este el momento Honorables Concejales que le 
podemos hacer un alto al camino sobre ese curso que esta 
llevando esa forma tan deliberada como están haciendo las 
cosas doctor Raúl, quiero felicitarlo Honorable Concejal por 
este debate, ahorita le preguntaba al doctor Henry Gamboa si 
en el periodo que él estuvo antes de estar nosotros como 
Concejal que yo llevo 4 años y pico como Concejal y no se 
había dado este debate, es la primera vez que se da este 
debate en la ciudad y me parece muy importante porque si 
nosotros no contrarrestamos o frenamos esta situación que se 
esta viviendo allí en mejoras publicas doctor Christian 
seguro mañana se nos va a convertir con ese montón de quejas 
que sucede en Real de Minas, en el parque de las Palmas mire 
esto conlleva a una situación difícil doctor Raúl y 
Honorables Concejales, a los vecinos de ese sector, por eso 
yo hablo la razón, la sin razón, la razón es jurídica, pero 
por un apoyo jurídico que hay aquí o por un acuerdo que se 
pueda hacer, también se están violentando los derechos de 
los vecinos que están allí, yo esta mañana escuchaba don 
Julio en Caracol Honorables Concejales y publico presente y 
también escuchaba a la gente que llamaba a esa emisora 
denunciando y diciendo que se estaban atropellando sus 
derechos de una u otra manera. Yo pienso Honorables 
Concejales y ya que aquí esta el señor delegado de la 
Personería Municipal invitarlos a que haya un acuerdo entre 
esa comunidad y mejoras publicas inicialmente para que 
tratar de conciliar en este tema doctor Raúl Oviedo, para 
que nosotros salgamos de esto bien librados y que esto no 
sea un debate ahí un canto a la bandera, se hizo el debate y 
paso, pero yo creo que ya esta en conocimiento de la 
Personería y como Liberal y para el nombre de la bancada del 
partido que haya un conciliación entre mejoras publicas y 
los vecinos para iniciar este proceso jurídico, muchas 
gracias señor presidente.      
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 
el doctor Diego Fran Ariza.  
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Gracias señor presidente, darle un cordial saludo a los 
Honorables Concejales, a los amigos que nos acompañan en el 
día de hoy, en este debate tan importante, al señor Julio un 
cordial saludo, al doctor Median que viene en representación 
de la Defensoría del Espacio Publico, a usted doctor que 
viene en representación de la Personería Municipal de 
Bucaramanga, yo si quiero de verdad felicitarlo a usted 
doctor Raúl Oviedo Torra por este importante debate que 
hemos generado el día de hoy, yo creo Honorables Concejales 
que esta es la función del Concejo de Bucaramanga, la 
principal función del Concejo de Bucaramanga es hacer 
control político y velar lógicamente por los intereses de 
los ciudadanos bumangueses, yo quiero que nosotros revisemos 
el tema de la ley 1217 del 2008 en su artículo segundo, si 
es bien es cierto que la sociedad de mejoras publicas viene 
desde hace muchos años esta es la ultima reglamentación que 
se ha generado en Colombia y básicamente nosotros podamos 
definir cual es la naturaleza jurídica de la sociedad de 
mejoras publicas, el cual son entidades de carácter privado 
como lo determina la ley, pero de utilidad común sin animo 
de lucro, con Personería Jurídica, con patrimonio propio y 
autonomía administrativa, por eso lógicamente señor Julio 
usted a recibido el día de hoy una invitación. Ejercen sus 
funciones como consultoras de la administración municipal en 
defensa del espacio público, del medio ambiente y del 
patrimonio cultural, yo me quiero detener ahí porque ahí hay 
tres connotaciones importantes: 
 

1- El tema del espacio publico, si bien es cierto que este 
fue una negociación que se hizo entre privados tenia 
una caracterización en terreno que se convertía y lo 
han dicho aquí los Honorables Concejales en un pulmón 
para la ciudad, por eso habla del tema del medio 
ambiente y el tema del patrimonio cultural y la 
sociedad de mejoras a hecho algunas actividades porque 
lo conocemos en el tema cultural en algunos sectores 
que han sido invitados inclusive a este parque e 
incentivan la promoción y la conformación de una 
conciencia cívica que garantice el desarrollo armónico 
de las ciudades y de las poblaciones, yo quise leer 
este artículo segundo señor Julio porque de una u otra 
manera Honorable Concejal Raúl Oviedo Torra de este 
gran debate tiene que salir unas conclusiones y aquí lo 
han dicho los Honorables Concejales de Bucaramanga, por 
eso hay que invitar a la Personería a que genere ese 
pronunciamiento, un debate no es judicializar a nadie, 
ni un debate es engrandecer a nadie, un debate en una 
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corporación publica como el Concejo de Bucaramanga 
merece que se tengan unas conclusiones tanto técnicas 
como jurídicas, porque aquí lo que hemos observado es 
una parte técnica como lo mencionaba el Honorable 
Concejal Henry Gamboa con referencia a esos planes de 
ordenamiento territorial anteriores, es que ese es un 
tema que viene desde 1939 una parte técnica así como el 
Honorable Concejal Raúl Oviedo juiciosamente busco la 
información y encontró esa escritura en los archivos de 
la Universidad Industrial de Santander, entonces yo 
creo que para bien o para mal una entidad como la 
Personería debe pronunciarse con referencia al debate 
del día de hoy, ahí existe un Personero para los bienes 
que es un cargo que ha sido creado en la Personería y 
que yo creo que es el funcionario que tiene las 
competencias para pronunciarse con un estudio 
exhaustivo con información que obtiene el Honorable 
Concejal Raúl Oviedo Torra, con la información que 
entrega lógicamente la sociedad de Mejoras Publicas, 
pero aquí si hay que hablarle claro  a la ciudad y hay 
que decirle que fue lo que sucedió, que fue lo que 
paso, cual ha sido el historial tanto jurídico como 
técnico de este parque de mejoras publicas, lógicamente 
yo también le quiero pedir al arquitecto Medina que nos 
acompaña el día de hoy y que sé que es un funcionario 
de la Secretaria de Planeación, que también la 
Secretaria de Planeación se pronuncie con referencia a 
los usos del suelo de los establecimientos comerciales 
que funcionan en el parque de mejoras publicas, porque 
al igual hay que darle esa claridad, aquí han venido 
unos habitantes del sector a solicitarle y a pedirle al 
Concejo de Bucaramanga que no quiere que el sector se 
convierta en una zona rosa mas que vaya afectar la 
tranquilidad porque al igual tenemos que reconocer que 
este es un sector residencial, que hay apartamentos que 
inclusive han sido construidos desde hace muchísimos 
tiempo y desde que la sociedad de mejoras publicas fue 
creada, nosotros revisamos un tema de este barrio como 
año tras año ha venido cambiando de nombre inclusive el 
sector, entonces yo si quisiera que de verdad por parte 
de la Personería Municipal existiera ese 
pronunciamiento y por parte de la Secretaria de 
Planeación también existiera el pronunciamiento de los 
usos del suelo, si están definidos o si nos están 
definidos porque al igual lo que busca la comunidad es 
que esto siga siendo un pulmón, que siga siendo un 
parque y que siga permitiendo generarle calidad de vida 
a los bumangueses, ese es la definición y ese es el 
resultado del debate del día de hoy Honorables 
Concejales y ojala que la personería nos pueda ayudar 
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en esa situación y decirle al doctor Raúl Oviedo Torra 
que esa información que el posee la entregue y 
lógicamente el señor Julio también tendrá una 
documentación para que tengamos claridad todos los 
bumangueses de que es lo que ha pasado, de que es lo 
que ha sucedido y que realmente se aplique la norma, se 
aplique la ley porque ese es el objetivo final, aquí 
nosotros no tenemos la palabra definitiva de las cosas, 
pero si felicitarlo a usted doctor Raúl Oviedo Torra 
por este importante debate del día de hoy, gracias 
señor presidente, 

 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Jhon Jairo Claro, seguidamente la Concejal 
Carmen Lucia Agredo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO 
AREVALO: 
 
Gracias señor presidente, doctor Julio González, Honorables 
Concejales, yo considero que en debate falta una persona que 
es importante que nos de claridad frente al tema objeto de 
este debate que le parque de la Concha Acústica, o el parque 
de la sociedad de mejoras publicas y falta alguien de 
Planeación que nos diga Planeación Municipal cual fue el 
argumento técnico jurídico inicialmente para   que expedir   
permiso en caso de los locales, bares, tabernas y 
restaurantes que allí funcionan siendo este un parque, ósea 
cual fue el argumento técnico de él y lo otro que tiene que 
ver en la venta de los predios que se han vendido, sabemos 
que la sociedad de mejoras publicas fue creada ya en el año 
79 cerca a unos 60 años, sabemos que la sociedad de mejoras 
publicas hace inversiones doctor Julio, sabemos de que es 
socio o socia del Centro Cultural del Oriente en su 
Fundación hizo una inversión, yo quisiera preguntarle si se 
han hecho mas aportes económicos que inicialmente se 
hicieron de la conformación de ese acto cultural, porque no 
queremos que ese centro cultural también vaya a sufrir en el 
debate que se ha venido comentando en el debate que nos 
salgan con un edificio de 50 pisos o un centro comercial 
dentro del mismo centro cultural del oriente, sabemos de que 
ustedes son parte de esos socios que son 5,6 y 7 socios que 
conforman la junta directiva del centro cultural del 
oriente, entiendo y considero que es importante y reconozco 
que los gastos de funcionamiento que tiene la sociedad de 
mejoras publicas son onerosos de actos administrativos para 
mantenimiento del parque, pero yo si les pediría en un acto 
de grandeza ambiental, ecológica, en un sentido de 
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pertenencia con la ciudad de Bucaramanga que ojala así como 
oficialmente la oficina la extinta oficina de fomento urbano 
de Santander les dono estos terrenos, ustedes tuvieran esa 
grandeza con la ciudad y le restituyan el parque a la 
ciudad, quizás ustedes podrían administrarlo como lo han 
venido administrando de una manera pensaría muy responsable 
desde el punto de vista desde lo privado, yo pensaría que 
esto seria un acto de grandeza de la sociedad de mejoras 
publicas que le restituyan lo poco que resta del parque, 
pensaría que son una o dos hectáreas no se, no puedo 
precisar pero y ya que estamos a puertas del POT yo si 
invitaría a los Honorables Concejales que acudir a nuestra 
sensibilidad ecológica que a través de una proposición 
conjunta que ojala que dentro del POT quede estos predios 
como parque forestal o pulmón de la ciudad para de alguna 
manera lo poco que queda quede protegido, ya después los 
argumentos jurídicos en cuanto como esto es si se rige por 
normativas del derecho privado entraría que la Alcaldía 
negociara con la sociedad de mejoras publicas la compra de 
estos terrenos los cuales nos permitiría que no se podría 
construir ningún parqueadero, ningún edificio, ni ningún 
centro comercial si tenemos esa sensibilidad de hacer estos 
terrenos como un parque forestal o el pulmón de la ciudad, 
gracias señor presidente.    
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
la Concejala Carmen Lucia Agredo y terminamos el debate de 
los Concejales con la intervención del Concejal Christian 
Arguello.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Muy amable señor presidente lamento profundamente que se 
hayan ido quienes vinieron, que fueron irrespetuosos algunos 
en el día de hoy, el Concejo merece respeto, los invitados 
merecen respeto y por respeto a la misma corporación 
deberían quedarse porque el Concejo les dio la oportunidad 
de intervenir, quiero escucharlos, los escuchamos también 
deberían escucharnos en esto quiero señor presidente 
reconocer el trabajo de investigación que hizo el Honorable 
Concejal Raúl Oviedo muy preocupado por el tema de la 
sociedad de mejoras `publicas por la parte ambiental, hay 
muchas cosas interesantes el tema y hay otras que no 
comparto, agradecerle al doctor Julio que este aquí porque a 
él no le obliga venir y puso la cara al Concejo de 
Bucaramanga es un invitado y esta aquí diciendo le respondo 
a Bucaramanga, le respondo al Concejo en un cuestionario que 
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se le hizo y tuvo bien presentarlo a tiempo, agradecerle 
inmensamente que nos haya dado la información porque tuvimos 
la oportunidad de leerlo y de investigar y sobre todo su 
presencia en el día de hoy aquí es muy importante porque 
quiere que se aclare las cosas y sobre todo darle la cara al 
Concejo y a la ciudad quiero decirles Honorables Concejales 
como lo ha dicho el Concejal Raúl Oviedo la sociedad de 
mejoras públicas nació como un ente publico tengo entendido 
fomento urbano en el año 1939 hizo un recuentro y esta bien 
estos tema de control político, esta muy bien porque el 
Concejo tiene que conocer y sobre todo profundizar en tema 
ambientales, culturales y turísticos porque es muy 
importante para la ciudad de Bucaramanga el tema turístico 
que quiero tocar en este momento, el parque de mejoras 
publicas se ha convertido en un atractivo turístico, eso hay 
que decirlo Bucaramanga la gente va y visita al parque lo 
vemos los sábados, los domingos, los días festivos si hay 
que mejorar la movilidad, hay que mejorar el tema del ruido, 
hay que manejar unos temas que seria importante el día de 
hoy varios Concejales lo han manifestado especialmente el 
ruido con los vecinos que especialmente eso es una de las 
cosas que mas ha incomodado a los vecinos y por ello han 
estado el día de hoy acá, se hacen eventos culturales, lo 
hemos visto y lo vemos permanente que el Instituto de 
Cultura y este año también a continuado y permanente durante 
muchos años hace eventos culturales y eso se llena allí esos 
eventos culturales que el mismo Municipio organiza y para 
eso esta dando cumplimiento a la ley 1217 que a bien han 
traído el día de hoy y que hay que analizarla artículo por 
artículo, palabra por palabra porque le ha dado unas grandes 
herramientas a la sociedad de mejoras publicas para 
desarrollar la parte cultural y turística en la ciudad de 
Bucaramanga y allí estos eventos los he visto he asistido 
con personas de la tercera edad, con niños inclusive 
organizado por la Secretaria de Desarrollo social de manera 
gratuita, allí van lógicamente creo que les cobran a los que 
organizadores creo que el estado no les cobra, pero a los 
organizadores y entidades privadas les cobran porque 
lógicamente tienen que cobrar unos servicios públicos, pero 
al publico en general que asiste a esos eventos culturales 
no les cobran, allí según tengo entendido la sociedad de 
mejoras publicas se construyo con dineros dele estado, pero 
cuando existían auxilios, auxilios que se pudo construir hoy 
les toca pedir que les colaboren y eso se legalizo, porque 
ya se acabaron los auxilios pues lógicamente tienen que 
buscar que dentro de los presupuestos los Municipios, la 
Gobernación y el Gobierno Nacional les inyecten recursos, 
inclusive después de varios años el Municipio y a través del 
presupuesto se a comprometido con una partida para mejorar 
la estructura y el techo que usted inclusive estuvo aquí en 
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el Concejo de la ciudad pidiendo recursos para poder cubrir, 
pero desafortunadamente no le cumplió, no se si la 
Gobernación le habrá dado los recursos porque ese escenario 
de la Concha Acústica es un escenario cultural y eso también 
hay que decirlo aquí, esos dineros que fueron utilizados del 
estado era por auxilios que fueron legalizados y legalizados 
después con la donación inclusive del año la escritura que 
ha traído aquí y que usted mismo lo ha manifestado 1939, 
resulta que tenemos así como lo manifestó el Concejal 
Cleomedes muchos casos en la ciudad de Bucaramanga el 
Colegio Claver, resulta que las donaciones cuando son de 
particulares con donación especifica los únicos que los 
puede modificar son los Concejos y las Asambleas y el 
Congreso y aquí lo hizo el Concejo hace muchos años de 
acuerdo a lo que usted ha manifestado y de acuerdo como lo 
manifestaron en el informe y varios Concejales lo han dicho 
y la misma ley lo dice, la misma 1217 de 2008 donde su 
artículo primero la naturaleza jurídica señala que la 
sociedad de mejoras publicas son entidades de carácter 
privado, de utilidad común sin animo de lucro con Personería 
Jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
patrimonio propio y se le puede cambiar la destinación 
porque el código civil lo contempla y aquí la misma ley le 
ha dado las herramientas jurídicas a creado y le ha dado una 
funciones la 1217 del 2008 que a bien el Concejal Raúl 
Oviedo la trajo y no la manifestó, muchas facultades le dan 
aquí a ustedes, les dan unas autonomías para ejercer la 
parte ambiental, cultural, turística inclusive ustedes hacen 
parte del centro cultural del oriente y eso es importante, 
porque, porque desarrollan la cultura y el turismo en la 
ciudad de Bucaramanga y el Gobierno Nacional en el artículo 
octavo dice contribuirá en la promoción y creación de la 
sociedad de mejoras publicas y crearlas donde no las hayan 
creado y aquí Bucaramanga la tenia creada y la tiene creada 
y al contrario hay que fortalecerla, con relación a los 
inconvenientes del ruido si es una sugerencia que hay que 
hacerlo, que hay que mejorarlo en ese sentido es una 
sugerencia que la comunidad lo ha venido clamando y por eso 
fue que vinieron aquí al Concejo, en la construcción del 
edificio aquí si tienen una licencia es porque la Curaduría 
considero que tenia todos los documentos en regla, entonces 
la Curaduría es la que tiene que entrar, ellos deberían 
haber estado aquí en el día de hoy, es decir si dieron 
licencia es porque reunieron todos los requisitos, entonces 
ellos también deberían estar, inclusive le pido al Honorable 
Concejal Raúl Oviedo que la Curaduría debe dar un informe 
con que parámetros y requisitos legales dieron la licencia, 
porque ellos son los que deben darla y con que documentos.  
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La sociedad de mejoras publicas también manejo en su momento 
en una administración pasada, tengo entendido que la 
administración del doctor Honorio Galvis los parques de la 
ciudad, el Municipio le traslado unos recursos y me puse en 
el día de ayer averiguar una inversión y a mirar el reporte 
y los informes de gestión en ese momento y realmente se 
vieron el mejoramiento en los parques de la ciudad, se vio y 
se reflejo la inversión que el Municipio le traslado para 
recuperar los parques de la ciudad porque era una de las 
funciones que tenia la sociedad de mejoras publicas, pero 
después de que le quitaron esas funciones le quitaron esos 
recursos, ahí vemos los parques el periodo pasado 
lamentablemente fue una de las criticas que le hice a la 
administración municipal porque no se invirtieron como se 
debía hacer y ojala se lo vuelvan a dar a la sociedad de 
mejoras publicas, la Personería aquí ya hizo un debate hace 
muchos años también lo a manifestado, ojala nos den algún 
reporte frente a ese informe y si quisiera tenerlo porque 
hoy lo hizo a groso modo, pero si quisiera tener las 
conclusiones de esa época, que conclusiones llegaron a ese 
momento para que tengamos mas fundamento y ojala lo hubiese 
traído en el día de hoy y fortalezcamos las mejoras publicas 
en la parte turística y cultural como lo señala la ley 1217 
del 2008, yo me imagino que ese sitio que no este protegido 
por la sociedad de mejoras publicas se imaginan como estaría 
invadido o que otra entidad la hubiese tenido, tenga la 
seguridad que estaría lleno inclusive de vendedores, de 
indigentes, de cualquier cantidad de personas que hubiesen 
aprovechado ese espacio, recomendarle de manera especial la 
arborización ustedes lo hacen es un atractivo turístico 
síganlo haciendo, promuévalo promuevan que la gente, los 
colegios visiten ese sector, con relación a la construcción 
si quisiera tener mas información, pero Planeación y la 
Curaduría es la que entraría a darnos es información, pero 
hay que mejorarlo y sobre todo reitero el ruido, hay que 
controlarlo es la recomendación que le hago don Julio muy 
muy respetuosamente, usted es una persona muy notable en la 
ciudad de Bucaramanga… 
 
 
El Presidente: Se le termino el tiempo Honorable Concejala. 
 
Muy amable señor presidente y sé que puede continuar sacando 
este ente adelante y sobre todo cumpliendo las funciones que 
le ha dado la ley 1217 en la parte cultural y turística 
porque es el único sitio de la gente en Bucaramanga en el 
centro de la ciudad puede visitar, muy amable señor 
presidente. 
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El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Christian Arguello. 
 
  
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN ALBERTO 
ARGUELLO GOMEZ: 
 
Gracias presidente, un saludo a don Julio González 
bienvenido, doctor Jaime Iván, Ingeniero, muchísimas gracias 
por la oportunidad a mis compañeros, simplemente quiero 
hacer dos anotaciones, cuando don Julio González estaba 
haciendo su exposición leyendo el documento de la personería 
desde hace 15 años, claramente el documento dice que es de 
derecho privado, eso fue leído me mostro también el doctor 
Jaime Iván de la Personería y eso lógicamente cuando 
hablamos de un documento publico que dice que es derecho 
privado, pues a nosotros nos incide de muchas cosas o no nos 
permite nosotros intervenir en muchos temas, yo creo que el 
problema de fondo aquí presidente no es otro que el tema de 
la incomodidad de los vecinos que yo lo entiendo, eso es 
algo completamente comprensible se genera molestia, nosotros 
aquí en el Concejo no somos un juzgado para tener pruebas y 
unas pruebas ya corresponde a otra instancia completamente 
distinta, bien lo decía mis compañeros lo de nosotros es un 
control político, pero el control político ejerce sobre lo 
publico y no sobre lo privado, simplemente quiero hacer esa 
anotación porque muchas veces en este tema pues generamos un 
desgaste y una discusión doctor Cleomedes en temas que 
nosotros a veces no nos corresponde, sin embargo lo que a 
nosotros si nos corresponde es el bienestar de la comunidad 
y el bienestar de la gente que esta alrededor de la sociedad 
de mejoras publicas que hay gente incomoda es entendible, 
que el restaurante entendible y son cosas que se pueden 
corregir si se concilian, si podemos buscar solución, si 
podemos incentivar el uso de no carro, si se baja el nivel 
del volumen que se utiliza, ósea este tipo de cosas que son 
fundamentales para la convivencia y que son zonas, pero 
tampoco podemos nosotros obviar el reconocimiento que tiene 
la sociedad de mejoras publicas por el beneficio que le 
tiene a la ciudad también, una Concha Acústica que es la 
única que nosotros tenemos en la ciudad de Bucaramanga, es 
el único espacio abierto en medio de un ambiente natural que 
tiene la ciudad de Bucaramanga, es un espacio maravilloso, a 
que cuando uno es vecino tiene que tener molestia cuando se 
escucha música de una u otra, seguramente si, eso tiene 
solución y la solución me imagino que se esta buscando, que 
es techar o buscar la manera de cómo el ruido no salga o el 
sonido no salga, porque el ruido es molesto el sonido no, un 
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buen concierto muy bien interpretado es un sonido 
maravilloso, una cosa mal hecha es un ruido que daña al oído 
nuestro, pero es un tema mas de conciliación que de otra 
cosa de fondo, lo que si quiero dejar aquí muy en claro es 
algo que es fundamental y por eso celebro que nuestro 
presidente después de cumplir su misión de representarnos a 
nosotros como Concejales en el reconocimiento al GENA allá 
alcanzaba a llegar porque me permite decir algo que tenia el 
sentimiento de decirlo allá, don Julio González Reyes es un 
hombre maravilloso y bueno que tiene la ciudad de 
Bucaramanga, es un hombre que a hecho mas que mucha gente 
por esta ciudad, es un hombre que a velado y a trabajado por 
los parques de esta ciudad y se a puesto a limpiarlos porque 
ama la ciudad para que una persona venga aquí y lo trate 
como lo trato, ninguna persona se merece este tipo de 
irrespeto y menos cuando uno desconoce a que personas se 
esta refiriendo, don Julio González Reyes es una insignia de 
esta ciudad, es un hombre bueno ojala tuviéramos como el 
miles de personas aquí en Bucaramanga que se sacrifican como 
lo están haciendo al frente de la sociedad de mejoras 
publicas sin ganarse un peso de salario para colocarle 
frente a algo que para él tiene sentido y es trabajar por el 
pulmón de la ciudad, trabajar por la recreación y la cultura 
de la ciudad, que los debates son jurídicos si bienvenidos, 
por eso cuando escuche al arquitecto Gilberto Camargo hizo 
un expresión muy buena defendiendo la ciudad y lo hizo muy 
bien y estos son debates son importantes hacerlos, pero bajo 
la norma del respeto, nosotros no podemos acabar con un 
derecho constitucional que es el derecho al buen nombre, 
todos tenemos un buen nombre y muchísimo menos cuando no 
sabemos a quien nos estamos refiriendo y don Julio González 
Reyes no solamente ha sido un gran empresario de esta 
ciudad, que ha generado empresa en nuestra ciudad durante 
muchísimo tiempo si no que es un hombre que se merece todo 
el reconocimiento don Julio y lo animo a que usted siga con 
su labor en esta labor que usted hace, como lo escuche un 
día a alguien hablándome ml del señor Albeiro Vargas Romero 
de su fundación Albeiro Vargas que se me acerca y me dice es 
que Albeiro Vargas me dice 4,5 cosas y le digo el día que 
usted le de vida digna a mil ancianos como lo a hecho el, 
entonces yo lo escucho, el día que haya alguien que haga mas 
parques que usted, el día que alguien siembre mas arboles 
que usted, el día que sea alguien mas cívico que usted 
bienvenido a que lo critique, para eso tendrá que volver mas 
de uno porque cada uno se merece el respeto que a construido 
a través de su vida, el mismo respeto que se merece el 
arquitecto Gilberto Camargo que ha sido un defensor del 
medio ambiente, un luchador que hizo una exposición 
respetuosa, una exposición que se la escuche no podemos 
aplaudir como nosotros mismos lo decimos aquí, pero genial 
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esta defendiendo la ciudad y usted a defendido la ciudad 
doctor Julio, yo pedí intervenir, le pedí l presidente yo no 
me podía quedar atorado con esto porque usted es un hombre 
bueno que a trabajado por esta ciudad, lo animo a que lo 
siga haciendo, tristemente al que trabaja le dan y a quien 
trabaja lo critican y lo cuestionan, pero antes Dios don 
Julio usted sabe lo que a hecho y que usted es una persona 
que ha defendido lo publico y que a defendido la ciudad y sé 
que hay muchas cosas mas que usted puede hacer por 
Bucaramanga, gracias presidente.   
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, le vamos a dar a 
don Julio 15 minuticos para terminar el tema del día de hoy, 
tiene la palabra don Julio González. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JULIO GONZÁLEZ REYES: 
 
Yo quería aclarar de que la franja de terreno que nosotros 
vendimos para construir el parque fue en el año de 1988 ósea 
el tote que da hacia la 27 fue el que se vendió de manera 
que me pareció entender que un Honorable Concejal como si 
nosotros estuviéramos construyendo, nosotros no tenemos nada 
que ver absolutamente con eso, con la plata que obtuvimos de 
esa venta fue que construimos el parque, lo del centro 
cultural, clara que si invertimos ciento veinte millones en 
esa época ($120.000.000) y fue los que promovimos e hicimos 
de que se iniciara la reforma, como llaman de las 
propiedades antiguas, la restauración y esa plata que dimos 
nosotros fue un estudio que se mando hacer en Bogotá para 
entregárselo a la Alcaldía como debían hacer esa 
remodelación, lógico entonces ahora estamos en la junta 
directiva, pero estamos muy contentos porque también 
logramos ese objetivo ahora lo del ruido si eso ha sido una 
lucha permanente, tanto que quiero comentarles que con los 
ingresos que podamos obtener, no se si ya lo dije vamos 
hacer la cubierta de la Costa Acústica y nos vale ciento 
ochenta millones de pesos ($180.000.000) y vamos a luchar 
para sacar y a ponerles las ochocientas sillas en plástico y 
el día que hagamos esto puede ser este año, estamos ya 
haciendo un crédito, vamos a comprar el equipo de sonido 
para nosotros mismos, lo que es el sonido de la Concha 
Acústica poderlo controlar, de manera que bueno si muchas 
gracias por la visita y esta nueva oportunidad  de 
expresión.  
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El Presidente: Termina con el debate de control político el 
citante, el representante del partido Autoridades Indígenas 
de Colombia el arquitecto Raúl Oviedo Torra. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAUL OVIEDO TORRA: 
 
Gracias señor presidente, lastima que la Contraloría no 
hubiera hecho presencia, que el defensor del pueblo Dilmar 
no hubiera hecho presencia, que la Procuraduría no hubiera 
hecho presencia, pero yo no me canso de decir si don Julio 
es muy buena persona, lo conozco hace muchísimos años, pero 
lamentablemente esta liderando la sociedad de mejoras 
publicas y aquí es un debate en beneficio de la ciudad, no 
en beneficio de interés particulares, pero yo veo el 
problema es que la Avenida la Rosita que se llama hoy era la 
Quebrada la Rosita, entonces allá hay aguas subterráneas, 
aquí la reglamentación y el dueño de ese sector era Davis 
Payana, porque en el preciso momento cuando ellos empezaron 
a vender y cuando unos señores donaron como fue el señor 
Pedro Nolasco Ramírez donaron el sector que nos e podía 
construir, que hoy se llama en cualquier parte del mundo, 
cualquier parte de Bucaramanga, o en cualquier parte de 
Colombia reserva forestal, nosotros tenemos una finca aquí 
cerquita a Bucaramanga es reserva forestal, no podemos 
construir porque tiene una parte que es del acueducto es el 
beneficio del agua de Bucaramanga, entonces yo si quiero 
decirles y dejarles claro que la voluntad del donante prima 
sobre cualquier acuerdo Municipal, sobre cualquier acuerdo 
Municipal que se haga en cualquier parte de Colombia, la 
donación que se hizo para bosque o parque debe mantenerse 
porque es una posición que la tomo y quiero decirle algo el 
señor David Payana era el dueño de casi todo Bucaramanga, 
entonces el en ese momento genero de casi todos los espacios 
que no había una planificación en Bucaramanga, entonces 
ellos dejaban unos espacios, para que? Para poder construir 
ciudad, para poder tener un desarrollo urbano, entonces que 
no nos vengan con el cuentico de que esto era entre 
particulares, porque el la creo prácticamente para poder 
desarrollar, después Planeación Municipal, entonces yo si 
quiero preguntarles que pasa porque en un eje de una 
Quebrada hoy para construir hay que retirarse del eje de 
quebrada 30 metros y allí así ustedes no lo quieran creer o 
lo quieran creer siguen habiendo las aguas subterráneas, 
siguen existiendo, entonces decirle a Bucaramanga y sacar 
unas conclusiones y que ojala nos haga llegar ese documento 
que dice que es la ley de la  verdad, eso no es cierto, la 
ley de la  verdad es la escritura del donante, la escritura 
de aquellas personas que de una manera u otra se despojaron 
de ese terreno ara que fuera un bosque o parque de la 
ciudad, entonces que hoy por hoy nosotros vamos a seguir 
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interviniendo en esto, porque si yo quiero decirle que si 
nosotros no peleamos por el oxigeno que nosotros necesitamos 
por quien va a pelear nuestros hijos, es que es el futuro de 
Colombia, el futuro de los bumangueses, nosotros estamos 
dejando convertir esto en zonas duras y el problema del uso 
del suelo así lo determinen o lo quieran determinar como 
quieran, pero en esto hay muchas entidades y muchas personas 
de cuellos blanco, pero con mucha oscuridad que son capaces 
de intervenir y sacar licencias para construir, pero no son 
legales, entonces decirle a ustedes que yo si quiero volver 
a repetir alguien que tenga un localito para vender 
empanadas le piden que pueda meter el carro, cual carro se 
le acaba el local y allí no tienen ni un solo parqueadero, 
no tiene un solo parqueadero y funcionan tres restaurantes 
bar hasta las 3 de la mañana, entonces yo no entiendo como 
en una posición cuando al de las empanadas se le pide el 
estacionamiento del carro dentro de la propiedad, no afuera, 
dentro de la propiedad, entonces como hace la Curaduría 
Urbana y como Planeación que aquí tenemos a Chucho Medina o 
Juan de Jesús Medina o el doctor Juan de Jesús Medina que 
nos puede resolver este problema, porque a ellos si se les a 
dado la licencia y porque pueden funcionar a las tres de la 
mañana, mire yo quisiera preguntarles a ustedes una persona 
que no cumpla con los requisitos a las 10 de la noche llega 
la Policía y le sellan el negocio, eso es cierto y si no le 
dan una determinación, señor pero el parqueadero donde lo 
tiene y si no lo tienen vienen y le sellan el negocio 
definitivamente y vienen funcionando hace 30 y 40 años no 
esto es nuevo y no le pedimos parqueaderos, entonces donde 
esta la realidad de las Curadurías y la implementación que 
tiene que hacer Planeación con esto, entonces yo quiero 
hablar de la propiedad privada pero de uso publico, eso es 
lo que es la cañada la Rosita, el bosque de micos que ya no 
hay micos, de aves como los papagayos que se encontraban 
ahí, de los zorrillos que se encontraban en otras épocas que 
ya no existen porque ya no se pueden parar ni las aves, 
porque ya le volvieron todo una mol de cemento, que tristeza 
a uno le da tristeza y decir que no, que lo particular y lo 
publico, no aquí hay una reglamentación y hay la voluntad 
del donante y sigo diciendo, la voluntad del donante prima 
sobre cualquier cosa, entonces mientras no cambie la 
escritura 1217 que no se como la vayan a cambiar porque es 
archivo histórico de la UIS de la notaria primera por la 
notaria única que había en Bucaramanga en ese entonces, 
entonces si me preocupa preguntarles y otro preguntarles hoy 
por las aéreas de sesión, porque lo único que nos falta es 
que nos digan que mañana como es propiedad privada y según 
acá, pero según la ley que es la misma ley que coincide 
exactamente con la escritura es la ley 1217 del 2008, ósea 
decirles como se a sometido la sociedad de mejoras publicas 
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o se ha hecho a esta ley, si la a puesto en practica, no la 
a puesto en practica, ellos se rigen cuando por acuerdo 
municipal en 1937 fue creada la sociedad de mejoras publicas 
en Bucaramanga, acuerdo se hizo en febrero 4 de 1937, donde 
hacia parte de esto el Alcalde de Bucaramanga, entonces 
decirle a ustedes que a mi si me preocupa y estoy bastante 
preocupado y créame que la voluntad de los donantes esta por 
encima de cualquier cosa, de cualquier entidad publica o 
privada y que estos espacios de reserva forestal cuando eso 
fue una cañada se le cambiaron el uso del suelo y hoy le 
tenemos que decir a Bucaramanga que no, que no digamos nada 
y mañana va ser el parque del GOLD GREEN porque no va ser el 
parque de los bumangueses, va ser el parque del GOLD GREEN y 
no decimos nada porque es particular, ellos pueden vender, 
pero pueden vender con un fin que esta estipulado en esta 
escritura, que le están diciendo la verdad con el fin de 
fortalecer y mejorar las condiciones del parque, pero no 
allá están vendiendo y dígame que se hizo la plata y no fue 
en 1988, aquí usted me pasa en lo que le pedimos a usted y 
me dice doctor Julio González que fue en la escritura 
publica 1429 del 1 de marzo de 1995 que le vendieron al 
señor Garzón, entonces de pronto se equivoco o se equivoco 
aquí al transcribir esto, entonces decirle  Bucaramanga que 
nosotros por encima de cualquier cosa esto era una cañada, 
era una quebrada, que nos dejaron lo mas malo del paseo y 
que hoy se convirtió en urbano, porque no lo dejaron en 1939 
y con el desarrollo de la calle 36 y con el desarrollo que 
se viene dando ahí en ese sector que se llamaba antiguamente 
el barrio Payana, porque, porque era de Davis Payana, porque 
era de don Pedro Nolasco Ramírez y porque a don Pedro 
Nolasco Ramírez en esa época lo presionaron para que cediera 
los terrenos, porque los que mandaban en Bucaramanga y 
planificaban en Bucaramanga y para nadie es un secreto eran 
los Puyanas que hasta hace muy corto tiempo todavía mandaban 
y delineaban y delimitaban la ciudad, entonces con esto yo 
quiero dejar abiertamente acá y quiero dejar sentado acá que 
se le pase a la Contraloría, que se le pase al Defensor del 
Pueblo al doctor Dilmar que es tan acucioso y que dice 
propender por el desarrollo de ciudad y que esta acá 
precisamente para defender los interés del pueblo y que no 
viene, que lamentable para nosotros no contar con la 
presencia de esta personalidad, entonces decirles a ustedes 
que fomento urbano nació con la escritura 1225 del 27 de 
septiembre de 1928  constituida entre la sociedad anónima de 
los sucesores de Davis Payana que yo no estoy hablando aquí  
Mentiras porque ellos eran los generadores de ciudad, 
entonces los espacios que se dejaban de quien eran? De la 
ciudad, cual de algún privado, donde, donde pueden ser de 
algún privado, es que ellos eran los que manejaban 
Bucaramanga, ellos fueron los que implementaron la calle 36, 
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ellos fueron los que hicieron la carrera 15, ellos fueron 
los que hicieron la carrera 27, la carrera 28, hicieron la 
parte octogonal que hoy tiene la ciudad y que nosotros 
tenemos que propender por el mejoramiento y por el 
desarrollo de ciudad y que si eso era de nosotros porque eso 
era de la ciudad, tenemos que mirar como nos devuelvan esos 
sitios a que sean otra vez del Municipio de Bucaramanga y a 
parte del Municipio de Bucaramanga no, que sean de los 
ciudadanos de Bucaramanga, porque no lo merecemos, porque 
son nuestros, gracias a Dios Fomento Urbano o el que 
manejaba en ese momento que también creo que era fomento 
urbano no le escrituro el parque Turbay, no le escrituro o 
si no teníamos hoy en día una proliferación de ventas y 
restaurantes y bares en los diferentes parques de 
Bucaramanga, yo si quiero saber que aquí dice que han 
construido parque, doctor Julio yo quisiera saber cual es el 
parque que usted le dono a Bucaramanga, porque quien haya 
hecho parques donados para Bucaramanga y el que los haya 
hecho, yo si quiero decirle con un poquito de sapiencia 
doctor que ojala nos explicara como se hicieron esos parques 
y con recursos de quien, y yo quiero decirle el Municipio 
invirtió en el Teatro Sotomayor plata, el municipio invirtió 
en la Concha Acústica plata, entonces que pasa con estos 
recursos, hoy son de la entidad privada, hoy se tiene que 
mirar y juzgar y llegar a los estrados judiciales por la 
entidad privada, yo si quisiera preguntarle que pasa con la 
reseña histórica de esta escrituras, entonces decirles que 
nosotros por encima de cualquier cosa hago un debate en 
beneficio de la ciudad y que aquí nos eligieron a nosotros 
fue para defender a Bucaramanga y que estén siempre 
pendientes que este proceso lo llevaremos adelante y que si 
tenemos que llegar a esas instancias llegamos, muchísimas 
gracias señor presidente.  
 
 
El Presidente: Agradezco la intervención de todos y cada uno 
de los Honorables Concejales, del citante a este debate, 
agradecerle a don Julio González Reyes su amabilidad que 
tuvo de asistir a este debate, ofrecerle disculpas en nombre 
de la corporación si en algún momento se vio ofendido y como 
dice el Honorable Concejal citante este es un control 
político que se hace sobre lo que tiene que ver de ciudad, 
vamos a estar pendientes de los temas, las recomendaciones 
que se han hecho, aquí esta la Personería y los entes de 
control quien estarán al tanto del mismo, secretaria vamos a 
continuar con el orden del día . 
  
 
La señora Secretaria: Así se hará señor presidente, 
continuamos con el sexto punto del orden del día.  
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6. Lectura de comunicaciones.  

 
No hay comunicaciones señor presidente. 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Honorable Concejal 
Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA:  
 
Gracias presidente, presidente es que hace como unos 15 días 
yo hice una comunicación o deje aquí una constancia de que 
la superintendencia de Puertos y Transporte iba hacerle una 
intervención a Metrolinea y efectivamente en el día de hoy 
esa intervención a Metrolinea es una realidad señor 
presidente y es un tema muy delicado de ciudad del cual 
nosotros no debemos dejar pasar desapercibidamente, entonces 
yo le sugiero señor presidente que a través de la mesa 
directiva o quien usted disponga cuando el señor Alcalde 
este en la ciudad de Bucaramanga se haga una reunión urgente 
en lo que tiene que ver con este tema de las grandes 
inversiones que se han hecho a través de Metrolinea señor 
presidente, porque aquí apunta cuando la superintendencia de 
puertos y transporte interviene una entidad como esta o 
tienen que restructurarla o tienen que mirar los recursos 
que se han aplicado tanto del orden nacional como del orden 
departamental y del orden municipal, nosotros tenemos una 
gran inversión en Metrolinea señor presidente y como Concejo 
de Bucaramanga nos compete hacer un control político serio a 
este tema, entonces yo creo que le quedan 20 días a 
Metrolinea para que haga el respectivo informe sobre lo que 
tiene que ver la quiebra financiera de Metrolinea le quedan 
20 días y 5 meses para que demuestre que si pude salir 
adelante o si no el cierre total de Metrolinea, entonces 
presidente seria un tema importante que yo le pido a los 
Honorables Concejales que es de ciudad y es de nosotros como 
Concejales porque hay recursos importantes par la ciudad. 
 
  
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, secretaria para 
que este pendiente del tema. Agotado el orden del día se 
levanta la sesión se cita para mañana a las ocho y treinta  
de la mañana (8:30 AM) que tengan todos muy buen día.  
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Laura María Ramírez Castillo 
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